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S U M A R I O

Parta oñcial.

Presidencia del DíTectorío Militar,
lical decreto fijando en 3 por 100 la 

cifra relativa de los negocios en Es-  ̂
paña de la Sociedad portuguesa de 
seguros Sagres, para el trienio de
1.® de Enero de 1920 a 31 de L)i~ 
ciembre de 1922.— Página 1066.

Otro ídem en 20 por lOO la cifra rela^
‘ tíva de los negocios en España de 

la Sociedad norteamericana Singer 
Scwing Machine Company, para el 
trienio de de Enero 'de 1920 a 
31 de Diciembre de 1922. — PágU 
na 1066.

Otro idon en tres déchnas por ciento 
la cifra relativa de los ncf/jcios en 
España de la Sociedad danesa de 
seguros Skandinavia, para el trie
nio de 1.® de Enero de 1920 a 31 
de Diciembre de i9 2 2 ,~  Página 
1̂ 066.

Otto ídem en 9 por 100 la cifra rola- 
 ̂ tiva de los negocios en España de 
la Sociedad belga Compagnic - In -  
icrnationale des Wagons - L its et 
des Grands Express Éuropens, para 
el trienio de 1.® de Enero de 1920 
a 31 de Diciembre de i'922,~Pági- 
na i 067.

Otro ídem en 47 por 100 la cifra reía- 
_ . tiva de los negocios en España de 

la Sociedad norteamericana A lum i- 
n im  Company of South America, 
PĴ ra el trienio de, i."* de Enero de 
1921 a 31 di? Diciembre de 1923.— 
Página 1067.

OCro ídem en 47 centésimas por 100 
la cifra relativa de los negocios en 
España de la Sociedad norteameri
cana La Neiv-Yorti, para el bienio 
de 1.° de Enero de 1920 a 31 de DU 
ciembre de i92 i.— Página 1087.

\)iro ídem en̂  1,6 décimas pior 100 la 
'vetativa de los negocios en 

España de  ̂ la Sociedad, suiza de se
guros Bociété Suisse D'Assuranees 

 ̂ CQ.níre les, Accidents a Y/rnteriíiour,

para el trienio de 1.® de Enero do ' 
1920 a 31 de Diciembre de 1922.—  
Página 1067. *

Otro ídem en 5.169.951,63 pesetas el 
capital no exento de la imposición 
de cuota m ínim a por él que la 
Sociedad Compañía del Ferrocarril 
de Madrid Ji Aragón debe tributar 
por el ejer^cicio de Í92Í. — Página

. 1067.
Otro ídem en 5.485.560,21 pesetas 

capital no exento de la imposición 
de cuota mínima por el que la So
ciedad Compañia del Ferrocarril de 
Madrid a Aragón debe tributar por 
el ejercicio de 1920.-—Página 1067.

Otro ídem en 1.061.440 p/esetas el ca
pital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que correspon
de exigir por contribución mínima  
en el ejercicio de 1920 a la Socie
dad inglesa The Malaga Electricity 
C® Ltd.— Páginas 1067 y  1068.

Pi.cal orden autorizando al Director 
general de Comunicaciones para 
que, en representación del Gobier
no, suscriba el contrato que ha de 
celebrarse entre el Estado y  la Corn  ̂
pañía Telefónica Eacional de Espa
ña.— Página 1068.

BEPARTAMEfiTOS SS!N!STERIALES

Gracia y Justíciaé ,
Heal orden dictando reglas acerca del 

 ̂ servicio de demandaderos y barbe
ros en las Cárceles.— Página 1068.

Guerra.
Ueal orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al Cabo del Tercio de- 
tranjeros, licenciado por inútil, Car  ̂
los Giersig Sgux-— Página 1068.

Otra, Circular, convocando a oposicio
nes para cubrir 15 plazas d.e Músi
cos mayores de' tercera clase del 
Ejército.—Pginas 1068 y  1069. ,

Hacienda.

Real orden resolviendo instancia de la 
Compañía Comercial de Andalucía,

solicitando se autorice el eni6arque 
para provisiones en los buques de 
navegación de gran cabotaje y al-: 
tura de carbón mineral situado eií 
el Depósito franbo de Cádiz, con 
franquicia de derechos de ArancoU, 
Página 1069.

Otra otorgando d la Compañia Arren
dataria de Fósforos próm'oga del 
plazo que se le fijó  para empezar el 
suministro de encendedores y  pie^  
dras de ignición, cuya prórroga' tcr-^ 
minará en 31 de Octubre del co-̂ . 
vHente año.—Páginas, 1069 y  1070,:

Gobernación..
Real orden disponiendo 'se anuncie la 

provisión, mediante concurso, d^ 
las plazas de Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad que existan vacantes 
en la fecha de la resolucin del con-^ 
curso, y  20 de Aspirantes, que figu-: 
verán en relación con derecho a 
ocupar laŝ  vacantes de dicha clase, 
que sucesivamente se produzcan.—* 
Página 1070.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que en el ex-i 

terior de todos los edificios decla~i 
vados Monumentos nacionales o 
quitectónico-artisticos y en la par-i 
te más visible de los mismos, se co-  ̂
loque una lápida, placa o cartela ci  ̂
la que se haga constar dicha decían 
ración.— Páginas 1070 y  1071.

Otra concediendo la excedencia del 
cargo de Profesor auxiliar de la Es
cuela de Estudios superiores del 
Magisterio a D. Ricardo González 
Pons.— Página 1071.

Otra ídem a doña Ernestina González 
Rodríguez consideración de pensio-. 
nada, durante seis meses, con obje^. 
to de consultar los docur¡i-3ntos 
exisentes en los Archivos de Nego
cios eretran jeras y en los nacionales, 
de París, necesarios para la termU  
nación de su tesis doctoral sobre 
''La vida de los expatriados espa
ñoles en París durante los period.os 
emigralorios políticos del reinado 
de Fernando Y IV \— Página 1071.

. Otra formando los grupos de analo-i
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gías de la Facultad de Derecho, a 
los efectos^ de la provisión de Cáíc- 
dras por concurso.— Página 1071. 

'ijira 7iombrauiío a. D. B ahí fue lo Cano 
Llanos Escríbienie de la Escuela 
Profesional de Comercio de Santan
der,— Página 1071.

'Otra resolviendo dudas acerca de la 
. -penia de los objetos que se exhíban 
\ l̂en la  Exposición Nucional de J u -  
\  .guctería Española cjue so vclcbrard 
\ e)i el Palacio de CrísPd en iOcíU' 

^'dbrc próxirao^-^Pájginas iQ li y  1072.

Fom ento,
Jlcül orden disponiendo so co‘ntínúen  

en el presente ejercicio por el sisie- 
■ma de administración g pir* el mi-- 
:portc de .10:1)00' pesetas, las ábrm  ! 
ke l cmrvmo vecm al de Mmitinas a 
la carretera de Saldaña u áíliahur^ 
Púgma 1072. 

i0 tru  aclarando en el sentido que so 
mcncioncL la Real ordom de 10 do 
’Luíío de 192-4 autorizando cre(l tí os 
■para la continuación de obras de 

xaininos vecinales,—Página 1072. 
ÓQíra m itm izando la eonlín}¿ación de 

canmms mcinades que se indi- 
■ mi la nehición que -^0' imeríct, 

Mor las entidades petbcionm im r— 
Im yrna  1072. 

óOira concemendo fes créditos a^ne se 
. nonsifpian en la reítm ón que se 
mcrbcPnia, puna las ebuiasnle cmumoe 
m em ules que vse indican m i la m is- 

í mMr—̂ Pégmas il072 |/ 1072.
uMsmmcmto se n je m le n  ^por el

sistemu de adniinisiroxÁóri (as obras 
do cimentación de los pnentos y 
pontones de los cominos vecinales 
que figuran en la relación que se 
ins erta.—Ddíjina 1073.

Otra relativa a :ia xonsíif.iteión y  ftin - 
cionainicntú de lús 'Tribunales acl 
Trabo,jo Pmroviúxio.— Página 1074.

'AdminlstraGién central.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.' 
MILITAR

Rectificando las bases 16 y  20, co-rrCs-. 
pondieíiles al Real decreto ¡echa 2a 
del corriente, publicado 01 la Ga
ce ta  de ayer— Página 1074.

IDEPARTAJMENTOB -MINISTERIALES

'G r a cia  y  J u s t ic ia .— Su b s e c r e í a r i a . - — 
Aumnciando Fabor sido soiicitaria ‘ 
,por D.,Eduardo Groízard y  Paterni- 
na y  D, lgm cio  .de Gortázar y  Man- 

\s o 'd é  Yrlasco Real Carta:de suce
sión e7V el Titulo üo Combo de Sit-r 
pem nda, con -Grcmáem de .España, 
Página 10:74. ' . •

ddem por doña M aría Joéefa de León 
y  de .Liñán, en nombre do su hijo  
D, Joaquín García del Castillo y de 
León, 'la Tehabilitación del TH uI q 
de YizcMude :de YiüarroUedo., emi-

cedido a D. Diego de León, jyriuier 
Conde de Bclascoaín.—-pgíyia 1074. 

Idem por D. Eduardo Antrán -y Flórez 
González de Esicfani y Suárcz de 
Boza y doña Juliana González £T- 
iefani y López, Real Carta de suce
sión en el Título de Marqués dé 

Esteva de las Delicias, con Grande-, 
za de España.—Página 1075. ' ,

'DirccGiOn gene ral do le s  Registros y 
del llo ia riado ,— liclación de nom- 
hramiicütos de ■ Notarios hechos por 
Reales órdenes de 14 de Agosto úl
timo, corno consecuencia, del con
curso de Notarías anunciado en la 
G aceta be Mabpjd de 9 de Julio úl
timo.— Página 1075.

IIacienoa. — Dirección general de la 
'Deuda y Clases pasÍYH?. —- Relación 
de las dedo/raciones de haber pasi
vo hechas tsn hi segunda quinaena 
dñf. raes de Jimio último. —• Página 
Í07o.

Gcfi3ERNACióH."-~Direccinn general de 
Seguridad.---A^í^¿/n"br/n/o la jxódU 
sión, por concurso, do las plazas de 
Icnieiiies de!, Cn.erpo de Seguridad 
que .existan vacanles en la fecha de , 
¡a resvíución de. este concurso, y 20 
de Aspirantes, los cuales figurarán 
en relxición sin haber alguno— Pá
gina 1079. 

iNSTRUCGiüN PüRLiGA. — Roal Acadc- 
•mia Española. — Abriendo ‘ concurso 
para la adjvxHcación de los premios 
y  socorros de la fundación ■¡yítuíosa 

. ''''San Gaspar'', cbsrcspondlentes al 
mío corriente.— Royína 1079. . 

Anexos l.N 22 4/ 3.^

i  0 F 5C I A L

vB, M , ;Rby Boa .A Jtosb  T I I í  
B. ^gí), B. M,:IaiREiNA Boña Micto- 
iEugenia, sS. A. JX, él ¿principe de. 

G |iiurfas ,e Tufantes ’y demás personas 
íAogusia Real Familia, oontinúaá 

mwedad en m  im portante salud*

r < f '

* 1 1 1 A E

íe ié o l e s  DEGRETDS :

T^n ój^ecución d o :lo di^puest:o e n  él 
jftrllculo >ÚQ la ley :reR’u ladora  (le 

Güntribueión sobre la s ^ t i i id a ie s  
# 0  ;la riqueza m obilm ria, ^texto re -  
;fandido de 22 de B(^tiem bre de 
1922; de acuerdo con el Ju ra d o  de  

íjltilldades, :eon la  aprobación del 
fe fe  de M r Gobierno, Presidente del 
UMreoiQrio Milita^,
7 /?V:eiTgo = en  decro tar lo ^siguiente:

A Tos electos de las im posiciones 
He la 'C ontribución ^ o b re  las u tilD  
Hades de :la r iq u e z a  m obiliarla  y  

.im puesto del L im bre del lEstado, 
^  ñ ja  en 3 ;por TBO - (tres p o r  cienr 

-la ^íijfta. r e la tiy a  de Tos neg o c io s

■en E spaña-de la BoAieriarl portirguC’- 
:sa do seguras Bagres, p a ra  el L rie- 
mio de T r  de E nero  de 1929 a  C3T .de 
Diciembre, de 1922.

Dado en  S an tander a Yeiiltitrés 
:de miJ no-vccientos y e in -  ¿
Ticuairo.. .

■ ' 1 • 1̂ • ¡ .ALEOH'SO

■de A-güSlo do m il noxeciontos vein
ticu a tro .

' ; , í : ^ l j ’ossí:> . ■

E l  :Pj:esldciit^ Uél D ir e e to ílo  . MílltaE,-
MxoimL PRm o .re CRivera' y  GrbanejAü

aiilitar,

/Miguel Prim o m . /R iyera y  'Orbaneja*

En ejecuiciónsdoilo diispuesto (ííÍ 
a rtícu lo  25 do la ley reg a lad o ra  de 
la  C ontribución sobre las u tilid a ie s  
de la riqueza ;m obiliaria, texto re 
fundido de 22 de .Septiem bre de 
1922; de acuerdo con el Ju rád o  de 
Díilidades, .eon la apróbacióxi ú(ñ 
Jefe  de Mi Góbieruo, Presidente dél 
Directorio Militar,

Yengo en áec re ta r lo sigulent-e: -
A los efectos de jas im posiciones 

do la C ontribueión¿sobre las u tili
dades de Ta ;riqueza  m oblliaria  y  
del im puesto del T im bre ctcl Estado, 
se  lija  en 29 por 190 T.Yeinie p o r  e iea  
to ) la (Ultra re la tiv a  de los negociíB 
en E spaña d e  la/Soeiedad norteam e
rican a  Bingex'' Se\ying M achine Go01-  
pany para  él Tríenio de 1.° de Enero 

-de 192.0 a  31 de D iclem bro de 1922. 
Dado ^  ■ S an tander a- Y é tó

En ejecución do lo  dispuesto en el 
a rtícu lo  25 de la ley reguladora d0 
la  Gontribucióii sóbre las utüidaáos 
de iá riqueza m obiliaria , Texto 
fundido de 22 de Tfepiiembre' do 
1922; de acuerdo con el Ju rado  do 
üiiUdad.eSj con la aprobación del 
Je fe  de Mi Gobierno, Presidejite del 
Directorio Militar, ,

Yengo en dec re ta r lo -siguiente:
•A lo s efecíos de las imposiciones 

do la  Gontribucióii sobre la s  utili-^ 
dades de l a  riqueza m oblliaria  y 
del lm puesto  del T im bre del Estado^ 
se  Tija en 0,3 por 190 Jtrcís décima^ 
por cientd) la  cifra roMiva^de le s  
gocibs en España de la..Bocredad dañe-? 

-sa de seguros Skandinavia para ell 
Trienio de i ?  do E n ero  de T:92D a 31 
de .Diciembre de 1922.

•Daño en  B antander m veintitrés 
de Ag^osio- de pili picwccienTQS .yein-^

B1 R resicleiU e t é l  U ísKictorio .y il iita r ,
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Ha ejecución tie lo dispiiesto en 

el artículo 25 de la ley reguladora 
d'e la Gonliribucrón sobre las u tilid a 
des de la riqueza niobiliaria, texto 
refundido de 22 de Septiem bre de 
1922, de acuerdo con el Ju rado  de 
Utilidades, con la. aprobar3Íón del 
Jefe de Mi Gobierno, Presidente-del 
pirectorio Militar,

¥en;go en decretar lo siguiente:
A. los efectos d'e las imposiciones 

de la  C ontribución sobre las u tili
dades de la. riqueza n iobiliaria  y éel 
impuesto ctel Timbre del EstadO:, s e ' 
ílja Cn 5 -t)0 Cnicve por c ien
to) la c ifra  relativa de los negroelos 
en España d'e la Sociedad belga 
.Gompagnie In lera ación ale des W.a- 
gons-Lits et des' Grands Idxpress 
Uuropeens, para  eP trienio de i.® de 
E nero .de 1920 a 31 de Diciembre 
de 1922,

Dado en Bantan.d'er a vcinLitrés de , 
Agosto de m il novecientos .veinti
cuatro, . .

ALFOfISa
El Preííidoi'te ¿Jel Blroctorio ’MilitaT;,

•JíiGUEL P rim o  d e R iv e r a  y  O r b a m e ja .

Ita ejecución de lo dispuesto m  
é. adiculo 25 de la ley regu ladora 
de la GoiíMbución sobre las u tlIM a- 
des de la riqueza m oliiliaria, texto 
33efundldo do 22 do Soptiembro de 
1922, de acuerdo con el Ju rad o  de 
Utilidades, con la aprobación del 
Jefe de Mi Gobierno, Trasidente del 
Bircctorio Militar,

¥m §o  en decretar lo mguicRte :
A Jos efectos d'e las im posiciones 

de la Contribución sobre las u tili
dades de la riqueza m obiliaria  j?' ;del 
iinpuesto del Timbre del Estado, ŝe 
fija en 47 por á09 (cuarenta y siete 
por ciento) la cifra reiativa de los 
negocios ien España de la  Sociedad 
nor'te.amorieaiia Aluminum Gompa- 
5iy of Boutb America, p a ra  el trien io  
fie 1.̂  de Enero de 1921 a 31 d'e 
diciembre de 1923,

Bado en Bantand'er a vointltrós de 
Agosto de mil novecientos vein ti
cuatro,^

A D Fm BO
nrfisiÜGBíe del Dii-ectorio Mititar,

Miguel P eimo d e  Riv e r a  y  Or b a n e ja ,

Bn í^j-ecueión de lo dispuesto en  
artículo 2:5 de la  ley regu ladora  

de la Oontribuci ón sobre las u tilid a - 
de la riqueza moM liaria, Texto 

^efundido de 2;g- de Beptiembre de 
fi22, db acuerdo con el Jurad© de 

utilidades^ con la aprobaelóni ' del

Jefe de Mi Gobierno, Presidente del 
Direelorio Militar,

Yeiigo eij decretar lo siguiente:
A los efectos d’e las im posiciones 

de la Contribución sobre las u tili-  
dod.es d é la  riqueza rnobiiiaria y del 
im puesto del Timbre del Estado, se 
fija en 0,47 por IDO (cuarenta y sle- l  
te centésim as por ciento) la cifra 
relativa de los negocios en Eíspaña 
do la  Sociedad riorteam ericana La 
New-York, p a ra  el bienio de L® Re i 
Enero de 1920 a 31 de Diciembre 
do 1921.

Dado en Santander a veintitrés de 
Agosto de ' mil novccienlos vein ti
cuatro.

, YAI.FGNB0
El Pros-Idente del Bireetorlo Millíar,

M iguel Pri^vo de R iv era  y  O rbaneja.

En. ejecución de lo dispueslo en el 
artículo 25 de la  ley reguladora de la  
Contribución soln^e Jas utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto rcrundido 
de 22 de Sepliembre de 1922; de 
acuerdo cen el Jurado de Ütiiidaáes, 
con la aprobación del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Bireciorio. Mi
litar,

Vengo en decretar lo siguiente:'
A los efectos de las imposiciones de 

•la contribución sobre las utilidades de 
la  riqueza niobiliaria y éel impuesto 
del Timbre del Eatado, se fija en 
por 100 (uno seis décimas por -clentq) 
l a  cifra relativa de los negocies en 
España de la Bociedad suiza de segu- 
:rns Societé Siiisse D’Assuranoí^ eon- 
Ire  les accidents a W intertbour, para 
el trienio de IJ" de Enero dei 1920 a 
¡31 de Diciembre de 1922.

Bodo en Santander a  veintitrés de ; 
Agosto de unil novecientos veinti
cuatro. ’

■ _ ; ALFONSO
El í r̂esiaent  ̂ ú<ñ Bírectorlo Militar, 

M iguel .Piumo be Irv E m  y  . Orbai^em.

En ejecución' de lo dispuesto en el 
.articuló 25 de la  ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza niobiliaria, texto refundido 
do 22 de SeptieiUbre de 1922; die 
acuerdo con el Jurado de Iltilidades, 
con la aprobación dei Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del DireclGrio M i-" 
litar,

Vengo en deGrctar lo siguiente :■
A ios efectos de la imposición d e ‘i 

cuota mínima estalilecida en la  dis
posición 8.a de la tarifa 3.® del ar
tículo 4.® de la ley Teguladora de la 
Goníribiición sobre las utilidades de 
la riqueza niobiliíiria, textos refundi

dos de 19 de Octubre de 1920 y de 2t 
de Septiembre de 1922, se fija &t, 
5.169.951,03 pesetas (cinco niillóiies 
ciento sesenta y nueve mil novecien-» 
tas cincuenta y una pesetas con se
senta y tres céntimos) el capital no; 
exento de dicba imposición niínima 
por el que la Sociedad Gompañía del 
Ferrocarril de Madrid a zlragón debe 
tribu tar por el ejercicio de 1921.

Dado en Santander a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos yéinli-í 
cuatro, ( ,j , ^

i 'D f ju 'ó :  A L F aN sq ;''
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u el  P rxmd d e  R ív e r a  ,y  B b b a n e ja i

—
En ejecución de lo dispuesto en él 

;artículo 25 de la ley reguladora do lí̂ í 
Gonxribución sobre las utllldadés de 
la  riqueza mobiliaria, texto refundidd 
■de 22 de Sepliembre de 1,922;; dei 
acuerdo con el Jurada de Utilidades* 
con la  aprobación del Jefe do Mi Go
bierno, Presidente del Directorio M y 
Uíar> I

Vengo en decretar lo siguientell 
A los efectos de la  imposición dó» 

cuota mínima establecida en la  dísn 
posición 8.® de la tarifa 3.® del ar-^ 
iíeulo 4.® de la ley reguladora de la’ 
Gontribiición sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, textos refundi
dos de 19 de Octubre de 1920 y ríe 22 
de Septiembre de 1922, se fija en 
5.485.360,21 pesetas (cmco millones 
euaírocientas ochenta y  cinco mil tres-: 
oientas sesenta pesetas con veinlún 
céntimos) el capital no exento de áU  
cba imposición mínima por el que la  
Eocifídad Gompañía uel Ferrocarril de  
Madrid a Aragón debe tribu tar por 
ejercicio de 1920.

Dado on ‘Santander a  veintftrés dé 
Agosto de m il novecientos vaintlfí 
cuatro.

■  ̂ ___  '.^ALEGIfEQ /'
EL'FpesISente Directorio .Militar,

Mig u e l  P r im o  d e H iv e r a  y  Dr b a ^ bja^

A propuesta del Jefe del Gobieimd, 
Presidente del D irectorio M ilitar; 
de a>cu0rdo con éste y en cuMpli-: 
m iento de lo que precep túa  e l ar^ 
ííciilo 3.® de la ley de 29 de Diciemi- 
bre de 1910,

Vengo en fija r en 1.061.440 pese
tas el capital que ha de servir de base 
a la ligiiidación de cuota que c o 
rresponde exigir por contribución 
m ínim a en el ejercicio de 1920 a 
la Eccaedad inglesa The .Malaga 
E lestricity  G® litd,, con arreg lo  a  
la ta r ifa  3A de la C ontribución
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i
' l)re utilidades de la riqueza m obi- 

lia rla .
Dado en Santander a veintifrás 

¡de Agosto de mil novecienos vein- 
licuatro .

ALFONSO
El Prasidante del Directorio Miüvar,

ÎiGUEL Primo de RivEmv y -Orbaneja.
i- ; ■■

r - f l f l  ' ■ r e a l  ORDEN ■ ' : ■
í ' lim o. Sr.: P a ra  dao? cum plim iento 
: fe lo dispuesto en el artícu lo  1 .® del 
: Keal decreto de 25 del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g\) se ha se r- 
tido autorizar a V. I. para q u e ' en 
representación del GolDÍerno. suscri*- 
ba el contrato  que ha ,de ce leb rar
se entre el Estado y la Com pañía 
T elefónica N acional de España^ con 
feujeción a las bases establecidas en 
"^icho Decreto.
' De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  

|u  conocimiento y efectos consi- 
J*uientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años; Madrid, 28 de Agosto de 
1924.

PRIMO DE RIVERA
or D irector general cíe .Co.muhi- 

cacipnes^ , V i - .

m o A  y  j i w a s ' .
S
I'
%■ REAL ORDEN

' Suprim idas en el vigente pYelu- 
puesto del Estado las consignacio
nes p a ra  pago del personal subal
terno que venía prestando el servi
cio dh dem andaderos y barberos en 
las cárceles, y en la necesidad 'de 
a tender bajo nuevo form a al tra n s
porte de efectos en tre  las localidades 
y dichos Establecim ientos, para  
m an tener la vida d'e relación de 
ellos, incluso el sum inistro • de víve
res para  la alim entación del p reso ; 
así como, por o tra  parte, en la obli
gación de im poner a éste el debido 
aseo, personal, por razones de rég i
men y de’ higiene,

S. M. el R e y  (q. D. g.) - ha teniilo 
fe bien d ic ta r la s  siguientes deglas: 

1,* E n tod'as las Prisiones p ro 
vinciales y en las de peí ido, cuya 
cifra  m edia de población sea de diez 
o m ás reclusos, se organizará/ un 
Econom ato adm inistrativo que pue- 
¡da facilitarles, además de los suple
m entos de alim entación, la adqiiisi- 
¡e ió ií de todos los efectos de uso aii- 
Siorizadn. Las obras p ara  in sta la r di

cha dependencia y la p rim era  do ta
ción de géneros, se abonará  con ca r
go al concepto de “sum in istro  da 
v íveres”, previo presupuesto qua 
form ule la Ju n ta  de Disciplina do 
cada Prisión, o el Jefe  de das de 
partid'o, lim itándolo a la provisión 
de lo m ás perentorio  y de consum o 
hab itual en el Establecim iento.

La Junta do Economato en las P ri
siones de partido será  in teg rada  por 
todo el personal de la p lan tilla  res
pectiva y ac tu a rá  bajo la in terven
ción del Inspector provincial.

2 .* P a ra  las Prisiones de p a r ti
do, donde no sea posible estab lecer 
Eiconomato, los respectivos Inspec
to res provinciales, previo estudio de 
las c ircunstancias do cada localidad, 
contingento, de reclusos, d istancias a 
los m ercados y c ifra  m edia de se r
ví c i os que r ep r os ente la dem a ud ad u- 
ría , fo rm ularán  p ropuesta  de con
jun to  respecto a la form a de desem 
peñarse tal trabajó y la cuantía de 
su rem uneración, Ajándose por esa 
Inspección general las asignaciones 
a que haya lugar con cargo al con
cepto de “T ran sp o rte s” del cap ítu 
lo 8 .0, artícu lo  único cjel p resupues
to de este D epartam ento .

3.* T an to  en las P risiones p ro 
vinciales, como en las do partido, se 
o rgan izará  el servicio de b arbería  a 
cargo de los propios reclusos, re 
m unerando con un plus de traba jo  
a los que realicen ese cometido.

Los Inspectores provinciales da
rá n  cuenta, en inform e de con jun to  
referente a las Prisiones de su Ju
risdicción, de la form a en que que
de establecido el servicio y iG opon- 
drán, previo* estudio c ircunstancia
do tam bién, la cuantía  de los pluses 
respectivos. Donde se acredite la 
fa lta  absoluta de reclusos de buena 
conducta y aptos p ara  el peferido 
servicio, podrá co n tra ta rse  el des
empeño del mpsmo con el barbero 
de la localidad que m ejores con
diciones reúna y con más economía 
lo haga, debiendo especiücarse en 
las indicadas p ropuestas de los In s
pectores provinciales, el im porte a 
que haya de ascender cada convenio 
p a ra  su abono, cuando a ju icio  de 
ese Centro proceda, con cargo al 
concepto de “Higiene y xVseo.” de la 
Sección, capítulo, y artícu los citados 
del p resupuesto  v igente.

De Real orden lo digo a Y. Eu p a 
ra  su 'C onocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 27 de Agosto 
do 1924.

El SubsGcretarlo encargado del Ministerio, 
AV.:. I?. A-,

rERNAKDQ. GADALSQ_

Señor Inspector general de Prisio.*, 
nes^

SOEREA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: E n  v ista del expe

diente instru ido  en la p rim era  Re
gión a instancia  del C abo,del Ter
cio do E x tran jeros, Carlos Giorsig 
Saux, de nacionalidad Checoeslova
quia, licenciado por inútil, en justiA- 
cación d'e su derecho a ingreso en 
eso Cuerpo, y hallándose compro
bado que el día 8 de Septiem bre de 
1921 fué herido en el pecho por pro-,' 
yectil enemigO; en el com bate sos
tenido en Gasabona (M elilla), lo que 
m-ás tarde  determ inó su inutilidad, 
declarada po r el T ribunal Médico 
m ilita r de Ceuta en 14 de Mayo de 
1922, por padecer deform idad nota-, 
ble del tórax,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo inform ado por el Consejo 
Suprem o de G uerra y M arina, ha 
tenido a bien conceder al interesado 
el ingreso en Inválidos, como paisa
no por su condición de extranjero, y 
con el haber de un Gabo^ empleo 
que se le concedió por m éritos de 
g u erra  al ser herido, toda vez que 
las lesiones que presen ta  son de ca
rá c te r  perm anen te  e irremediables 
y se ha llan  inclu idas en el artículo 
17 del capítu lo  11 del cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L. núin. 88), 
y re su lta r - com prendido en los ar
tículos f.h  2.® y 7.® del Reglamento 
aprobado por Real decreto  de 6 d'e 
Febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años.; 
M adrid, 25 de Agosto de 1924.

El General encargado del despaiclio,
DUQUE DE TETUAN

Señor Cdm andante general del Cuer-i 
po y C uartel Inválidos.  ̂ j

I  ̂ REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo, Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.)l 
ha tenido a bien d isponer se coa -'O- 
que a oposiciones p a ra  cubrir, por 
turno^ correspondiente y conforme 
ocurran  vacantes, quince plazas de 
Músicos m ayores d'e te rcera  clase 
del E jérc ito , y que los ejercicios ele 
las m ism as den princip io  el día L 
de E nero  próxim o, con arreglo ah 
Reglam ento y p ro g ram a aprobado 
por Real orden c ircu la r de 24 de
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Noviembre de 1920 (D. O. núm^ 268).

De Ueal orden, lo digo a V. E, pa?a 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1924.

El General encargado del despaicbo,
DUQUE DE TETUAN

Señor...

H A C IE

p  REALES ORDENES
limo. S r .: Yisía la instaiicia suscri

ta, por la Compañía Comercial de An
dalucía, en la que solicita se autorice 
el embarque para provisiones, en ios 
buques de navegaciu de gran cabotaje 
y altura, de carbón mineral situado 
en el depósito franco de Cádiz, con 
franquicia de derechos de Arancel: 

Resultando que la Aduana de Cádiz 
ha informado favorablemento la ijeti- 
ción, por entender que de accederse a 
lo pedido no se origina ningún per
juicio a ios intereses del 'ü'esoro, fa 
voreciendo, en cambio, coasiderable- 
mente-los generales del comercio y los 
particulares de la población:

Vista la Real orden de 22 de Octu
bre de 1914, concesionaria del diepósi- 
to franco de Cádiz, y los artículos 219 
y 231 de las Ordenanzas de Aduanas: 

Considerando qiie el articulo 219 de 
las Ordenanzas de Aduanas autoriza la 
extracción de mercancías de los depó
sitos de comercio en los puertos ‘don
de estén establecidos para el avitua- 
Ilainieiito de los buques que hagan 
iViajes al extranjero, y que la creación 
de los depósitos flotantes de carbón 
obedece a la misma finalidad: 

Gonsiderando que en ' el depósito 
franco, que dentro del régimen adua
nero normal representa us avance y 
un progreso con relación a las otras 
clases de depósitos, no debe condicio
narse o restringirse lo qoe en los 
.otros depósitos se perm ite: 

Gonsiderando que aunque el caso 3.° 
S'B la Real orden de 22 de Octubre do 
4914 determin,a que las mercancías 
3ntroducida:S en el depósito íranóo de
ben importarse para consumo, o ex
portarse al extranjero j  no so refic- 
í'e especialmente a la toma de provi
siones para los buques, es eKudente 
que el aprovisionamiento d:e buques 
^n navcgacón de gran cabotaje y al
tura no es más que una exportación 
de carácter especial que puede docu- 
íuentarse en la forma determinada 
por la regla 8.* del artículo 231 de las 
Ordenanzas; y

Considerando que el aprovisiona- 
hiiesto debe condicionarse limitándolo 

 ̂ casos de verdadera necesidad y ccn

las precisas formalidades y garantías 
que aseguren también que el buque 
que se aprovisione ha de p a rtir c r- 
rectam ente a puerto extranjero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien disponer que Se autorice 
el aprovisionamiento de carbón de los 
depósitos francos con franquicia de de
rechos de Arancel, con destino exclu
sivo a buques que hagan la navega
ción de gran cabotaje y altura, previa 
justificación de la necesidad del apro- 
visionamienlo, que deberá documen
tarse con las formalidades dieterinina- 
das en la regla 8 .“ del artículo 231 de 
las Ordenanzas de Aduanas, y que
dando facultado .ese Centro para dic
tar las reglaos coiiducciites a asegurar 
que los buques que se aprovisionan de 
carbón en los depósitos francos hagan 
efectivamente el comercio de gran ca
botaje y altura y sea precisamente el 
puerto en donde se aprovisionen el 
Último de su escala on España del^ 
viaje correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a y . I. muchos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
C O R R iV L

Beñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por Ja Compañía Arrendataria 
de Fósforos, solicitando la concesión 
de una prórroga por tiempo mínimo 
de dos meses del plazo señalado para 
la entrega del prim er pedido do tae- 
cheros y piedras que se formule por 
esa Dirección general:

Resultando que por la cláusula 13 
del contrato celebrado por el E.sLido 
con la Compañía Arrendataria de Fós
foros el 9 de Diciembre de 1922, se 
obligaba ésta a p resa ita r a la  Direc
ción general del Monopolio de Ceri
llas, en el término de tres meses, a 
contar desde la fecfia de la adjudica
ción, los modelos dé aparatos encen
dedores que cqnsiderase oportunos, 
así coñm los de las piedras destuiadas 
a la ignición de las mechas, con ex
presión de los precios a que se com- 
prometíii a sum inistrarlos al Mono
polio:
" Resultando que, con .sujocióri á la 
misma cláusula, la -Dirección general 
del Monopolio de Cerillas debería ele 
var la correspondiento propuesta a es
te Ministerio para que resolviese en 
deílnitiva sobre la aceptación de cla
ses y precios, y que pudiera empezar 
iíimediatamente después la fabrica
ción V yertficarse el suministro a la

Hacienda a los tres mases de la fechji 
de la Real orden aprobatoria:;

Resultando que presentados poi» M 
Compañía los correspondientes mode-. 
los de encendedores y piedras y que 
previo informe del Niegociado técnico 
de ese Centro, se dictó en 18 de Mayo 
próximo pasado la oportuna Rcai or
den aprobatoria de aquéllos con las 
condiciones y de conformidiid con-las 
limitaciones propuestas por. dicho Ne-s 
gociado técnico:

Resultando que por Real orden da 
25 do Junio de 1924 se dispuso que 
para el servicio de yenta de encender, 
dores y piedras rigiese la Instrucción' 
aprobada para el de cerillas en 8 do 
Febrero de 1908, fijándose asimismo 
la retribución que en tal concepto ha
bría de corresponder a los Delegados 
del Monopolio: .

Resultando que por orden circulaT 
de esa Dirección de 19 del pasado Ju--. 
lio se ordenó, entre otros partícula-; 
res, que para evitar posibles confu
siones S0 distinguiera por la Compa-: 
ñía cada aparato y paquete de piedras i 
con el número correspondiente a su 
clase y precio (además de llevar Ja 
marca aprobada)

Resultando que la Compañía Arron^ 
dataria de Fósforos, S. A., en ’n^tan- 
cia fecha 14 del corriente, manifiesta* 
que se ha ocupado de dar cumplí-: 
miento a la últim a préscripcion ex-s 
presada, ordenando se preparen con 
la urgencia que di caso requiere los 
elementos ya dispuestos para el cc-ri*̂  
trasoñado de los mecheros o ímpre_^ 
sión de los envolventes de las diver-; 
sas unidades de cuenta de las piedra?,^ 
habiéndose visto obligada a volver al 
principio de la labor q u e 'ten ían  en 
curso de fabricación para Coareguir • 
que la totalidad do los mo3horos y 
piedras reúnan las condiciones regla
mentarias, y añade que la modifica-, 
ción de los troqueles y de las piedras 
litográficas requiere, además de los 
trabajos de ampliación, propiamente  ̂
dichos, los de ajuste en las respocti-^ 
vas máquinas y consiguientes pr.ieba?, 
hasta lograr ponerlas en condiciones 
de trabajo normal, todo lo cual‘ im
plica disponer de un plazo mucho ma-: 
yor al previsto para poder entregar al 
Monopolio los productos d« que se 
trata en las condiciones requeridas, 
por lo que solicita le sea concedida 
una prórroga por un plazo minimo de 
dos meses para la entrega del prim er 
p.edido de mecheros y piedras que se 
formule por esa Dirección general: 

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en la citada Real or-!. 
den de 18 de Mayo de 1924, en rela
ción con lo establecido por el 
celebrado por el Estado con la Gorsí-í
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•lila Arrendataria de í^ósfores, S. A,, 
el siimíiiistro de encendedores y pie- 
di’ae debía ©nipezar a  ios tre s ' meses 
de dicha Real orden, y que ái dictaiv 

posteriérmenté ia expresada orden 
circular do 19 de Julio de 1924—para 
» i t a r  .eonfusiones en la caractereslíca 
do dichos eiemeHtos— , añadiendo 
nuevos detaíles de eiaboración a los 
^nnodelos aprobados, es evidente que la 
fabricación en curso ha tenido que su 
frir  un retraso obligado por la nece- 
ñiMú d© adaptar a ella dichas modi- 
íicaaiones, siendo notorra la diircuitacl 
de sumimistrar en la fecha mencíGna- 
:da una cantidad de eiicentíedGres y 
piedras 4e alguna iniporíancia: 

€o,nsMerando por o tra  parte  que, 
$L la feo ha, no todos los Delegados 
p a ra  la venta lian forrquiado sus pe
didos de encendedores y piedras, a 
causa sin duda de que a varios de 
ellos se íes han  ofrecido diversas 
d iñcul tades, explicables p or ir atarse 
de un  servicio nuevo :

Gonsiderando que los iniGreses del 
M onopolio no habrían  de su frir 
perjuicio apreciable por la conee- 
sión de la p ró rroga  solicitada, ya 
que la venta de enceaidedores es p ro 
bable tra ig a  eonsij|o dism inución m  
la  de nerillas y viceversa, y  que es 

• de conveniencia sum a p a ra  Ja lien 
ta  que ai im plantarse este .servicio 
BB lleve a cabo .con todas las garan^ 
tía s  necesarias a §u norm al des
a rro llo : !

Considerando que como resultado 
üe la  aplicación a  la venta de cu- 
eendedores y piedras po r el M ono- 
■polio de la dt&puesto en  la Tnstnrc- 
eión p a ra  el servicio de coríh.rcs de 
6 de Pobrero de 1§M, se háce p re 
ciso determ inar lo  conveniente p a ra  
•que cada paquete o  tubo de p iedras 
p a ra  encendedores Heve los corres
pondientes p-)recintos, lo qué exige 
él] transcu rso  de algún tiempo p a ra  
que este extrem o pueda quedar u l- 
lám ad o p y

Gonsiderando que razones dé con- 
veniencia para  la Hacienda aconse
ja n  que, antes de establecerse el 
íservicio se dé salida para  las aien- 
eionss déJ consumo, por medio de 
la  ,Compañía A rrendataiúa do r<>si'o- 
ros, S, A.̂  a las éxiateacias de piedra 
de que, con arrég lo  a la Real orden 
de 28 de DnerG de 1924, se haya in - 
éautad.o el MoiiOpolio de cerilla^?, y 
jque, a tal eíocto, y p a ra  la obten- 
:éiÓn de la p rórroga de que se tra ía , 
debe obligarse la xaencionada Gom- 
■pañía a  hacerse cargo de las exts- 
jte e iaa  de ciicho artículo en los pre^ 

' # 0 3  p o r  ella fijados para  ©1 sum i

nistro, o bien con siijeelón a lós que 
hayan servido de base p a ra  la iii- 
eautación por la Hacienda, ai éstos 
fuera in ieriores a los señaiados por 
la Compañía .m ercatil tan tas  veces 
citada, con eh ñn de que el Estado 
pueda resarcirse  de las urnas des
embolsadas y no su fra  como conse
cuencia de la im plantación del I\ío- 
impelió perjuicio en la indicada for_ 
ina evitable,

S. M, el R e y  (q. D. ge) h a  resuel
to que se oíorgue a la Gompañia 
A rrendataria  de Dosforos, S. A.̂  p ro 
rroga del plazo que, con arreglo a 
la Real orden- de 18 de Mayo de 
1924— en relación con 1q dispuesto 
en la  .cláusula 18 del coíilraio qiii3 
celebró con el Estado— ŝe le fijó pa». 
ra  em pezar el sum inistro de encen
ded ores y piedras de ignición, cuya: 
p ró rroga  term inará  en 3 i de Octu
bre de 1924, si previam ente al uáo 
de la  m ism a procede a hacerse c a r
go de las existencias del artículo 
m encionado, de que se ha ineaulado 
el Monopolió de eerülas^ con su je
ción a. las e o lid le ion es fipadas an le- 
riorm eiite, sin cuyo requisito no p o 
drá en tra r en el d isíru te de dicha 
pró rroga .

De Real orden lo digo a A. T. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
si guíenles. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Agosto 
de lh24.

El' Snbsecrclrtrio encar..íríiao .4<il Ministerio, 
GORRAL

Beñor Direci.Gr general de Eenlas 
públicas. >

C O B E I N A C íO a

REAL ORDEÍÍ
Excmo. Sr.,: A utorizado por la 

Presidencia del D irectorio  M ilitar, 
con fecha 9 de Mayo á lth n o  y en 
cum plim iento a lo dlspuesio en el ; 
articulo  9.° de la ley dé :27 de Ee- 
brero -cié 1908 y Real orden a c la ra 
toria  de 9 de Mayo de 1928,

B. M. el R e y  ;(q/D . g4  h a  ien ido  
a bien disponer se anuncie  la p ro - 

" visión, m ediante ' eoncurso, de las = 
plazas de Tenientes del Cuerpo de 
Beguridad que exi.sten vacantes en la 
fecha de la resolución dél coneu'f- 
so y 20  de aspirantes que, con a rre -  

■'glo .a Jo dispuesto en la c itada  ley, i 
rfig u rarán  en relación con derecho ;a 

ocupar las vacantes de dJeha clase 
que sucesivamente se produzcan.

De Real orden lo digo a Y, E. p a 
ra  su conocim iento y demás efocios.

Dios guarde a V. E. niuchos años¿ 
Madrid, 28- de Agosto d‘e 1924.

El Sulj.scci’etarlo eucar.^aGo C>ci
MARTÍNEZ’a AID O

Señor • D irector general de Seguri
dad.

ISJIUCCIOM PUBLICA f  BELLAS 
j  Á R T i S

lE A iE S  ORDENES
JImo, Br.: Siendo de conveniencia 

general que se procure la maymr d.i-< 
vulgacióii posible en puní o a las d'e^ 
claraciones de Moniimeiito,s Nacio
nales y ■ arqu itectón ico-artísticos he
chas por esto M inisterio, habida 
cuGiiia de los eíeclos anexos a. Ui-i 
les d Gc lar a ci on e s, en re la c i ón e o n lo 
preceptuado en las leyes de 7 de Ju-. 
:lio de 1911 y d'e 4 de Marzo -de 1915 
y en el Reglainento para  la ■ejeca- 
ción de la prim era, de 1." de Manso 
de 1912, y de coníorm idad con lo 
dictam inado por la Asesoría judídí-í 
ea de este M misterio,

-S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenidoí 
a bien disponer Jo siguionte:

1.® En el exterior de todofS Jo© 
edificios declarados M onumentos na-« 
cionales o  arqu itoctónico-artís ticos 
y en la  parte  más visible do los mis
mos se colocará una lápida, placa ó 
cartela,- en la que se baga constar 
dicha declaración, indicando su few 
cha -en los prim eros y respecto da 
los segundós el núm ero que tengan 
en el Registro eedulario do la Junt^a 
Superior de Excavacioiiés y Anti-^ 
güedadcs.

B.*" La colocación do la  lápida,; 
placa o carte la  se rá  dé cuenta de la^ 
entidades o personas que sean pro
p ietarias del inm ueble o Cine sobre; 
él ejerciten  actos de posesión, efec
tuándolo en el plazo de seis meses, 
a p a r tir  de la fecha de Ja presenté 
Real orden en los edihcias ya dé-̂  
clarados Alonumentos naeionaíes éí 
arquiieciónicQ -artisticos, y de cua
tro, a contar desde la  fecha de lal 
declaración, en los que se hiciéreii eu 
lo sucesivo, y en las que se expr-e- 
sarú,-resipecto a los liltimos, él nú-̂ í 
mero del Registro eedulario.

3.® Del cum plim iento dé esta, 
obilgación darán cuenta a eete 
nisterio  las respectivas EomisiGncs 
provinciales de M onumentos histórí'^ 
CCS y artísticos, que serán .las encara 
gadas ele procurar la observaBeia dé 
lo diapuesto, pudiendo dirigirse, ^  
caso de duda, a este Ministerio»
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De Re ai orden lo digo a V. 1. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. í. m uchos años. Ma
drid, 16 de Agosto de 1924.

ICi S iib seci’ciai'LO enea ¿'gado dei Ministerio,
DEANÍZ

gefior Je to  encargado de la D irec
ción general de Bellas Artes.

Mista la solicitud do cscedencia de 
•su cargo, íornriílad'a por D. Ricardo 
Donzález Pons., P ro tesor aux iliar do 

■ la Escuela de Estudios -Súporiores 
dol M agisierio:

Considerando que el arlícirfo í\°  
de la ley de -2-I do Julio do 1916 fa 
culta ai personal docente dependien
te de este M inisterio p a ra  obtener la 
excedencia vo lunta  ría  sin sueldo, 
sin justiñeación alguna ni esencia 
de tieinpó determ inado de servicios, 

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido 
a bien acceder a lo . solicitado.

De Real orden lo digo a V. S. p ara  
su conocim iento y de m ás -efectos. 
Dios guardo a V, B, m uchos años, 
.ijiadrid, 7 de Agosto de 1.924.,

JEl Subseeretario encargado clei Ministerio,
LEAÑÍZ

Eeñor D rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

V   j i p

Be eonforrnidad con la p ropuesta  
formulada por la Ju n ta  p a ra  a n i i -  
pliación de estud ios £* im /cstigacio - 
pes .eieníílieas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña E rnestina  Gon- 
izMez Rodríguez^ Oíicial del Cuerpo 
Me Archiveros, B iblióteoarios y A r- 
^;queólogos, con destino tal Archivo 
Mel ¡Ministerio de Eacieuda, consi
deración de .pensionada dnranfe  seis 
meses, que ¡com enzarán el lA de 
^Bepiiembre del corriente añ>, y c-on 
Mqeto dq consultar los documentos 
Existentes en ios Archivos de Nego
cios extranjeros y en ios jiaeionáies 
de París, necesarios p a ra  la te rm i- 
jiación de su íesig doctoral sobre “La 
Â ida de los ex^patriados españoles en  
Earís durante Jos períodos emigrato
rios polítieos del reinado de E er- 
nando YH^ debiendo la  interesada 
jusiifícar m  perm anencia por mo-í 
dio del visado de su pasapo rte  por 
los respectivos Cónsules, no teniendo 
derecho ai poroibo de o tro  em olu- 
Juento que el de los haberes o rd in a 
rios que le corresponden por el c a r
teo que desem peña en la  actualidad ,
‘ .£>0 Real oiMen Jo digo a Y. B. p a ra

su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. B. m uchos añps. 
Madrid, 20 de Agosto de 1924.

El Subsecretario oncargaao del MiiiisJerio,
LEANIZ.

>SGñor O rdenador de Pagos por obii- 
gaeiones de este M inisterio.

Exerno. Sr.: De coníorm idad con 
io  propuesto  por la Gomisióri p e r-  
rnaliente del Consejo de .su digna 
presidencia,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha re su e l
to fo rm ar los siguientes grupos de 
analogías de la F acu ltad  do D ere
cho, a ios efectos de la provisión de 
cátedras p o r concursó:

Derecho n a tu ra l, con F ilosofía del 
Derecho (ésta con aq u é lla ).

D erecho rom ano, coa Derecho ci
vil.

Econom ía po litica , con n acienda 
pública (ésta con aq u é lla ).

H istoria del Derecho, con L ite ra -  
i u r a  ju ríd ica  (ésta con a q u é lla ) .

Derecho político, con D erecho 
adm in istra livo  (é s ta . con a q u é lla ) , 

Derecho canónico.
Derecho civil, con Dcreicho r e - . 

mano y Derecho m ercan tih
Derecho in ternacionai público, 

con Derecho internacionai privado 
e H istoria del Derecho in te rn ac io - ■ 
nal (análogas entre sí).

Derecho penal, con Estudios su - ¡ 
poidores de D erecho penal (ésta con ■ 
a q u é lla ) .

Procedim ientos^ con ,Rráetica :ío- , 
rense (ésta con aqu é lla^ .

D erecho adm inistra tivo^ adem ás ;; 
del político ci D erecho m unicipal ¡ 
com parado (ésta  con aq u é lla ).

Das an terio res analogías sig n iñ - 
can com petencia oficial del C atedrá- ; 
tico  de u n a  a s ig n a tu ra  respecto  de f 
las que se dleelaran análogas de ella,  ̂
pero  no la  re c íp ro c a ., :

En atención a esto, las asigna tu - ' 
mas/QU8.no llevan indicación es p o r
que sus titulares^fo pueden alegar 
ningún derecho fuiKlado en. an a lo - 
gias de sus enseñazas con o tra  asig
n a tu ra .

De Real orden lo digo a Y. E. p a -  / 
r a  su conocim iento ,y efectos. Dios  ̂
vguarde a V, E . m uchos años. Ma
drid, 20 de Agosto d t 1924.

E i SulDi3CcrctarÍo .cn eargaao  C eí K in ls íe '' io ,

. ' D EA M Z 

Señor Presidente clel .GoniSejo de Ins
trucc ión  pública.

S. M. el Rjsy (q. D. g.) ha tenidó ' 
a bien nom brar a D. Beiiiiaeio Cano \ 
Llanos, a propuesta del M inisterid | 
de la G uerra, Escribiente de la E s- i 
cuela profesional de Gornercio de \ 
Santand'er^ con el sueldo anual do. j 
1.300 pesetas, con cargo a los p ro -   ̂
supuestos provinciales. \

De Real orden lo digo a Y. S. para ' i  
su conocimiento y demás efectos* ' 
Dios guarde a Y. >S. m uchos aíxo^. 
Madrid, 22 do Agosto de 1924.

El B ub secretario  eücai'gaclo d e l M inlsíeUOp
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección centralv í

lim o. Sr.J La Real orden de 
de Julio  últim o, dando reglas p a rg  
el funcionam iento de la Expo-siciósi 
Nocional de Ju g u e te ría  españolai¡f 
que hab rá  de efectuarse en el Pa43 
lacÍG de Gristal en Octubre próxi-vf 
mo^ au to riza  la venta de Jos ob jé -ó  
tos que m  expongan. ij

Yariüs industriales- han  manifes-»?"- 
lado duda, que es conveniente aclan 
ra r , sobre la io rm a  de realizarse^ | 
ta les ventas.  ̂̂

Gomo su nom bre lo indica, í el Ger-' t 
lam en  de que se tr a ta  propónese el, ] 
increm ento  del juguete  español y; ¡ 
castizo, para fomentar el cual se hai i 
organizado como ensayo esta p r i-  \ 
m era Exposición de juguetes, con 'e l 
fm de p rem iar los de m ayor méri-. 
to, autorizándose In ven ta -de  ellos,; 
para estímulo de los eoncurrente.Sv 
Es, por lauto, el carácter de la Ex-: 
posición -el seie-ctivo, sin que haya 
de perder nunca esta tendencia si-ij 
m iiar d.e Ja s  Exposiciones n ac io n a^^  
les de Bellas A3.rtes..

En consecuencia,  ̂ fó
B. M. el R e y  (q. D. g .J, en virtudi ! 

de lo ñ ispuesto  .en el a rtícu lo  7.® d#l 
Real decreto 'Orgánico-do 26 de Muv^ ^ 
zo de e s t e  año, h a  'teriido a bicA' 
disponer Jo siguiente: |

1.® Los juguetes que ingreseii  ̂ ’ 
en  la Exposición no podrán ser ^e-^v 
timd'os Jiasta que term ine. A los quó 
sean vendidos se les p o d rá .fija r una  
carte la  con tal indicación.

2?  El im porte d e l productar de , 
estos juguetes vendidos lo p e rc ib irá  
el Industrial diretca;mente del com 
prador, en el ^establecimiento a qut5
eDobjeto p erten ezca  o por ..medio d^  ̂
su represen tan te. • /

3.® El precio do ios jugue tes 
fígu rará  en la insta lación , íaGilitán^ij 
dose al púBlieo en la oficina de li% 
Exposición, pudiendo precisarlo  io^ 
exposrtores en los Ga;tálogos 
tÍVG3.
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4.® Los expositores que lo deseen 
podrán  tener representación perso
nal en el mismo local de la Exposi
ción.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid^ 26 de Agosto de 1924.

El Subsccrelario encargado del Ministerio,

- LEANIZ

Señor Jefe  encargado d'c Ja D irec
ción general de Bellas Artes.

F O M E N T O

REA1.ES o r d e n e s :  
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.); 

se  ha servido disponer que se con
tinúen  en el presente ejercicio, por 
-̂1. sistem a de A dm inistración y por 

el im porte de 10.000 pesetas, las 
obras del camino yecinal de M anti- 
nos a la ca rre te ra  de Saldañá a 
Jliaño, *provincia de Palencia, con 
cargo al cap ítu lo  20 del vigente 
presupuesto  de este M inisterio.

Lo que de Real orden comuiuoo a 
V. I. p a ra  su conocim iento f  dem ás 
efectos. Dios guarde a V. 1. m uchos 
años. Madrid, 10 de Agosto de 1924.

El Subsocreíarío encargíicío del déspaclio,
YIVES '

Señor D irector general de Obras 
públicas.

lim o. Sr.: Existiendo algunos ei'i’o- 
res en la Real orden de 16 do Ju lio  
de 1924, publicada en la Ga c et a  de 
2 de Agosto siguiente, au torizando 
créditos p a ra  la continuación de 
obras de caminos vecinales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se aclare  la c ita - 
d'a disposición en el sentido de que 
los créditos concedidos p a ra  e jecu
ta r  obras p o r el sistem a de adm i
n istración en los caminos 301 y 316 
de Cáceres, 225 de León y 210 o'e 
Orense, se entiendan  p a ra  ser e je 
cutadas dichas obras por las entida-: 
des peticionarias.

Asimismo debe entenderse que’ el 
cam ino 337 de Orense se denom ina: 
T ie rrach án  al pueblo de Olelas.

De Real orden lo partic ipo  a V. I.'

p a ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 16 de Agosto 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclio,
VIVES

Señor D irector general de Obras 
p)úblicas.

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
se ha servido au to riza r la conti
nuación de los cam inos vecinales 
que se indican en la ad ju n ta  re la
ción po r las entidades peticionarias 
y por las cantidades consignadas, 
con cargo al capítulo 20 del presu
puesto vigente, de este M inisterio, 
las cuales fo rm an  p arte  de las sub-  ̂
venciones y anticipos concedidos.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guardo a V. I, 

•muchos años. Madrid, 16 de Agosto 
de 1924.

El Subsecretario encargado del dcspaclio,

VIVES

Señor D irector general de Obras 
públicas.

RELACION de créditos concedidos po r Real orden de 16 de A go to de 1924  para continuar, po r las entidades
peticionarias, las obras que se indican.

N U M E R O
DE OUDF.X 

DEL CAMINO

225
SU
419
209
OOi
414
.422
204
303
317
412

\

PROVINCIAS

León  ........
Orense ........
Oviedo .......
Palencia .....
Salamanca'. 
Salamanca . 
Salamanca .
Sevilla .......
Teruel .......
Teruel 
Valencia ....

, Al. .a  , V ,V .Al .

N O M B R E  D E L  C A M IN O

Puente sobre el río Cuá, en Sésamo.................................
Celanova a Puente Cabaleiro.............................................
Helgueras a Contraauil........................................................
Barcenilla a Quintanaluengos.............................................
Bañobarez a Fuenteliante  ......................................
Her^iiijuela de la Sierra a los Cuatro Cam inos.......
lúnaresí a Veguillas. ....... .............. ...................... .
Puebla de Cazalla a la carretera de P runa a Morón
Obón a Cortes............................................................... ..........
Peracense a la carretera de Zaragoza a Teruel.........
Fuenterrobles a Camporrobles ....... .................

Suma  ................... .

CREDITO
QUE SE COXCED® 

PAEA 0BUA3

Pesetas.

20 .000,00
8 .000,00

18.000,00
7.000.00:
4.000.00
3.000.00
8.000.00:
7.000.00  

2 2 .000,00 
16.000,00  
12 .000,00

125.000,00

Madrid, 16 do Agesto de 1924,

lim o. Sr.‘: De conform idad con la 
disposición do la Real orden do 
g9 de Septiem bre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  spr- 
!yido conceder los créditos que' se 
consignan  en la ad ju n ta  relación p a 
ra  las obras de cam inos vecinales 
üue se indican en la inism a, con ca r

go a las' subvenciones y an ticipos 
concedidos y al capítulo 20 del p re 
supuesto v igente de este M inisterio, 
cuyos créditos sum an la cantidad de 
271.067,27 pesetas. .

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra .su  conocim iento y efec
tos cpiisiguieiite^. Dios guarde a V. I.

m uchos años. M adrid, 16 de Agosto' 
de 1924.

El Subsecretario encargado del JespadiOí

■. VIVES' I .

Señor D irec to r genera l de (Obras 
públ i cas .̂^

i.

L .
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RELACION de créditos que se conceden por Keal orden de esta fecha, de conformidad con la de
29 de S ptiem br-de 1923.

PROVINCIAS .

ÍAlí>acete ....

Almería .... 
Badajoz ...,, 
Castellón ... 
Castellón ... 
Castellón ... 
Castellón ... 
Castellón ... 
Giiadalajara 
Guadalajara 
Guadalajara
Murcia .......
Murcia .......
Orense  __

Pontevedra

Sevilla  ......
Sevilla .......
Sevilla .......
Teruel .......
Valencia ... 
Valladolid . 
Zaragoza ... 
Zaragoza ...

N U M E R O
DEL CAMI^^O

230

S15
401
114
213
313
321 
324
322
332
333 
207 
412 
320

304

314 
406 
482 
336 
226 
308 
202 
401

N O M B R E , D E L  C A M IN O

Los Yesares de la Matanza, por Carvajal y Retamares a Vla-
deganga .................. ..........................................................................

Clianes a la carretera de Gádor a L a iija r ... .. .. ...............'......
Feria a la carretera de Cuesta de Castillejos a Badajoz........
Rosell a Vinaroz..................................................................................
Villáliermosa a la carretera de Puebla de Valverde a  Castellón.
Bojar al Molino de C irkch .................................................................
Pavías a C audiel............................................................. ...................
Gaibiel a la carretera de Teruel a Sagiinto....................... .........
Valtablado del Río a la estación del ferrocarril de Cifuentes.
Valdemuño Fernández al kilómetro 4 de la de Uceda................
Hontova. al puente de Loranca.........................................................
Ulea á la carretera de Arcliena a Ricote  .......................
Paciieco a la carretera de Puenteálamo de Murcia a Cartagena. 
De la carretera de Ponferrada a Orense al Campo de la Feria

de Rabal  ........................................     .̂..........................
De la carretera de Barbantiño a  Pontevedra a  Los Castres

de Queireza................. ....... ........................................................... ....
Pedrera a La Roda............. ............ ................................... .
Lebrija a las Cabezas de San Ju a n .... .. .. .. .. .. ....... .
Puebla del Río a da Isla Mayor  ..................... ..................
Barrachina a la 'carretera de Alcolea del P inar a Tarragona.
Ayelo de Magerit a Mogente...  ............................. .
Villaverde de Iscar a J s c a r . .  ;....................................
Sisamón al empalme con la carretera de Cetina. .
Estación de Alagón a Alagón  ......... ............................... .

í
Suma  ...... ............... ...................... .

CREDITO
QUE SE CONCEDI  ̂

PARA OBRAS

Pesetas»

2.265,48
2.412,15
3.599,68
8.698,92

37.202.88 
4.107,77

352,94
249,46

5.233,79
13.012,60
8.019,86

10.230,56
660,05

4.873,51

622,62
33.5r/.31
10.329,14
16.595,42
41.497.88 
25.616,04
5.092,36
6.122,39
5.743,46

271.067,27

Madiid, 16 do Agosto de 1924.

limo. Sr.: S. M. el Pvey (q. D. g.) 
íia tenido a bien disponer se eje
cuten durante el actual ejercicio 
íeconómico, por el sistem a d‘e Admi
nistración, las obras de cimentación 
de los puentes y pontones de los 
caminos vecinales que figuran en ta 
iadjunta relación au to rizada por V. I. 
con arreglo a los respectivos p ro 

yectos aprobados y por las can tida
des que en aquélla  figuran como 
parte  de las subvenciones y an tic i
pos concedidos con cargo al cap ítu 
lo 20, artícu lo  único, concepto p r i
mero del presupuesto vigente de* este 
M inisterio.

Lo que' de Real orden comifiiico 
a V. I, p a ra  su conocim iento y efcc«

tos consiguientes. Dios guarde a V. L 
mullos años. Madrid, 19 de Agosto 
de 1924. “ /

El Subsecretario encargaao del despacho^

' ! _  yiV ES ,

Señor D irector genera] de Obras 
públicas. i .

RELACION de créditos autorizados por Real orden de 19 d'- Agosto de 1924 para ejecución por eJ s’stema de Ad  
ministráclón de las obras de cimentación de puentes y pontones en los caminos vecinales que se mdican

u .

PROVINCIAS ^
N U M E R O

DE ORDEN 

DEL CAMINO

Castellón 213-U.
Castellón / 308
Castellón ... .. .. .  . 3 1 6
Castellón , , 3 2 0
Castellón ...v.íi.v.;;.............. . .  3 2 1
Castellón .... 323

1

"1
■4 1»,
1 A 4 .

19 de Agosto de 1924,

N O M B R E  D E L  .CAM INO

Villaliermosa a la carretera de Puebla de Valverde a Cas
tellón .........  .....i...... ................................

Sot de Ferrer a la carretera de Teruel a Sagunto............ .
Begis a la estación de Begis Tórás,.................. .........................
puebla de Arenoso a, Villanueva de Viver  ....... .................
Pavías a Candiel, por Higueras  ...... .......... .................
Toras a Vivef.

S ú m a .,

CREDITO 
QUE SE CONCEDÍ

fara  o bras  

Pesetas.

19.840,4» 
13.897,6» 
35.335,90 
28,667,98 ■ 
1.659,35 
8.359,70

107.760,83



p  Timo. Sr,: E l PrcsicTeíite del T ri-  
rB u n al Central del T rabajo  F erro v ia - 
; g*iô . (Je acuerdo con los Vocales que 
’ én  dicho T ribunal ostcnlaTi la ro- 
t p resen tac ión  del Consejo Superior 
■ de F errocarriles, propone unas nor
tinas a seguir p a ra  la trannitaoión de 

: Jos asuntos que a esto organism o se 
2e encomiendan, como complem-ento 
dol Real decreto de 2T de Diciembre 
ye 1923 y Real orden d'e 27 de Di
ciembre del mismo ano; y como ac-la- 

* rac ió n  a- lo preceptuado en las re 
g las  dictadas para , la coRstliución y 
funcionam iento  de los- Tribunales' 
ídcl T rabajo  Ferro^Tario,

. Si M* el Rey (;q. Di g .)‘ ha scr- 
Tyido. düsponer:
i 1.® Recibido por el T ribunal 
' C en tra l un recurso de ak-ada do los 

|)rev istas en el a rtícu lo  2F del Roat 
áiecreío de 23 de D iciem bre d’e T 923, 

Presidente de aquél lo pondrá en 
; Conocimiento da la p arte  apelante, 

i&i ésta es la reprcaentacidn, obrera 
o la de las Gompauías, para que, en 
Jin plazo de quince d'ías, a p a r tir  de i 
jen que se le haga esta Gornunioa- 

Ipión^. aduzca por escrito  cuan tás r a 
ciones Y testim onios estim e-pertinen
te s  en apoyo de su alzada, acom pa- 
ílando a su infornio una copia sim - 

ip le  del miismó.
2.® Una vez emitido el anteriGr 

] inform e, el PresidentGí del T ribunal 
í'em itirá la  c ôpRc déP mismo con la del' 
í’e^urso a examen (té lâ  parte apela- 

quien en un plazo de quince días, 
^  p a r t ir  del en que so le com uni- 
qrje einltirá su informe por escrito, 

iíacompañando iguahnento la copia de 
|d idhp  informe.
 ̂ 3 .® Bi en los pláxos^ so iñdD
^^an las partos requeridas Méte^ 
j;i^n uso de la atribución que se les 
(jconfrere, el Tribunalí jn zg a rá  el 
(fesunto con ios elementos^ dé ju icio 
jfiportados al recurso, 
j '4.® Una vez cum plidos los trá rn i- 
Ites. anteriores, el Presidente nom - 
ijbrfírá ponente a  uno (fe los Vocales 
j<ie>l T ribunal, quo o sten ta rá  la re -  
(presentaeión (iel Consejo Superior de 
¿FerrciearriJes,» quien con un  detenia* 

estudio del asunto, incluso de la  
|eom petencia  o . m com pefeneia dsT 
f r r ib u a a l  reg iona l” que  proceda, e n - 
^reg^ará su diciánien a l Presidon^ 
jflel T ribunal GemtraD .
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Del aombrarnféíito^' dei ipunente’ y  
|dak obqeto- dcL. recurso se d a rá  ávi- 
fpo p o r  la. PresidenciiJt; . , a, todos, los 
Ifeea les  del Tribuim l.
! Esta ponencia se pondrá a
léxamon en la prim era rounió.n si
m ie n te ' que celebre el T rib iiaajj

concediendo la P residencia, p a ra  su 
discusión, dos turnos en pro y dos 
en con tra , con la m áxim a duraoicn 
de quince minutos cada uno, pudien- 
do ractílLCaC ios Vocales partíc ipes 
en los tu rnos en un- tiem po m áximo 
de cinco m inutos cada uno de ellos. 
El ponente nocirá^ con la venía do la 
P residencia, in terven ir en la d iscu 
sión cuantas- veces sea. •conveiiio.ute 
p a ra  ac la ra r  todos los extrem os do 
su inrorm e. .
, 6A' T erm inada la discusión, la 
P residencia  pondrá el asunto a vo
tación, que, en caso do em pate,, será 
decidido po el veto de calidad del 
Presiden te, según proviene ei a r -  
tícuio 15 del aludido^ Real decreto.

Si voto será emltid'o de pa lab ra  
por cada uno de los Vocales que i n 
teg ran  el T rib u n a l Gentral^,. a  m edi
da que sean invitados por la  P resr- 
éencia , sini que sea jpcrmíUda l'a 
abstención de ninguno- de ellub,.

7S' E l T ribunal no. adlBitir-á. o tro t 
testim onios distintos do los que so 
indican,, ni se p rac tica rán  otros yrm« 
dios (lo p rueba fuera  de los que 
acuerde la Presidencia.

8.® Bi la alzada que so exam ina 
proviene de 1.a P residencia  del T r i
bunal regional, en unión  del áT cal 
usuario  y dei S ecretario  del mis.ruü, 
se seguirán iguales norma.s quo las 
que se citan , requiriendo los in f i r 
mes eorrespo.ndÍení:03 de las repce-^ 
semtacíones o b rera  y de la Gómpj^- 
ñ m .

dJ* D urante  toda ,1a tram itac ión  
que se describe obrará en la Secre
ta r ía  ífel T ribunal G eutrab y  a dis
posición de los Vocales del mismo, 
p a ra  su  examen, el recurso  in te r-  
puesto con Guantos elementos se h a ,  
yan acompafLado.

í9 . Bí ef asunto a exam en del 
■ T rib u n ar p rev ien e 'd é  orden del (lo - 
bierna,, el P residente n o m b rará  p a 
ra  su estudio una ponencia, ío i’m a- 
da por los dos Vocales de represen- 
ta e io n ^ le l E 0ns6j.0> Buperior de IV - 
rroeari^Ies y será  discutida y resuel-. 
ta en la m ism a form a que previo- 
mU' las? norm as anteriores^

11. Todo , recurso de a l/ad a  que 
Ib r TriburraFes regionales déí T ra 
bajo Ferroviaino envfori a l C entral 
seréít acompañados por, una copia* li
teral, del mis nio^ p o r  el
P rem d én tr de l T fib tin a l iceg ionai

12.' F a rá  en tender y resolver to 
das las Guestlonas¿ de rég im en in te 
rio r del T ribunal, queda constitu i

d a  una  CónaMílh fo rn iada por e l
Presidento y |os dos Vocales de ro - 
preseatació«L del Consejo B uperiér

? de F errocarriles,, asistida^ por el Se- 
crciario dol mismo Tribunal.

Lo  ̂que de R eal orden digo a V. R 
p a ra  su coiiooimicnto y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 da Agosto-de 1924,

E4 Subyecr-eíario enear.cjado del despacho,
VIVES-

Beñor Di rec to r goncral, dé Coras: pú
blicas.

b e l -  
m &  m íh¥W m M

'Habiendo pad< (̂ id,o e rro r en ha p u 
blicación • de hu; i-.c-es quo a coruinua- 
e i ó ii s e c.) 1 a n , r (j i* r c ̂ p c n d i e.ni as ■ í il H cal ■■ 
decrrio  ■ fccña 25 ooi corriea le , pii- 
biicado en la O \civ:\ do a-yer, se ré- ' 

'p ro d u c en  a. coniinuación debiáameríté:'
rGriilicadas

Base i:0.—El M-inisleriO' áe l a •'So
bornación, per mediación- de- la Dircc-- 
ción geiicjaii- do - G ou-i-u u i ca-eioiie-s, ejer
cerá j a  1 nsiíceción -do • ím  instalación., 
nos y de los servicios do la Gompañíá,- 
y tocias las reclamaciones (luo resul
ta r en de la inspección o las que se 
recibieran del publico serán elevadas, 
con su 'informe p o r la Dirección* ge
neral de Corriunieaeiones al Ministerio 
'do. la Gobernación, em el’ caso que hu-' 
hiere lugar a la acUiaciüu por parte 
dbl' Miu'isterio, de acuerdo, con los 
términos generales de esta contrato.

Ba:sê  20.—Kúmorm 4A, párrafcr-se-■ 
gundo:

Podrán también establccersa cuQ  ̂
tas adicionales o especiales cuanda? 
las coiV^'rencias pedidas iiavrm de'ce- 
lebirrse con peirsona delnrmuiada, a #  
como pai'a la-s conferencias con pre^ 
yin a'USO, servido de mcnsajoroa é 
informes.

m m m  v  4 m r m m ,

SUESECRETAeiA
Bolicitavta por D. Eduardo Gro!zar({ 

y" Ratermíia y Di Ignadtr’ áe Gorta^" 
zar y Manso do Vclasco R eal‘Garla dé 
sircesión eir eh TUxcto. de  ̂ Gondéml^^ 
Superimdá, Gon Grandeza de España, 
enn arrcgiri a  rio .pnevenido em ri 
rrafo  tercnra. d e l. artíím Ja, RA. dei Re#' 
décreio d a . 27. do.. Mayo- da .1912»: ser 
anuncia que,.. par. téSMmo. da^ 
días, a p a rtir ÚQ. la. puMicCMJión, 
rá  de rnaniücsto. el expediente, parf 
que los rinteresados. aleg’uea quf 
oslimcn eonveniente a su derecho t 
dnñritarrdaék

Madiád, 22 dé Agosta de l924>--‘Py 
Subsecre ta ífe ,..*" FeananddmGa- - 
daiso.
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B oña M aría Josefa de León y d(* 
Bifi.áíi, en nom bre de su h ijo  D, Joa
quín  García d d  Xbaslilio y  do León, ha 
scdiciLado ejr esfo Míuísíatío la  relia- 
hilitacidn del T ííaiIo de Yizeonde dd 
‘Villarroídodo, eonc-edido a D, Diego do 
León, p rim er Conde do Bela'seoaín, y ¡ 
en crirnplimienío de ló •.dispuesto en 
el artículo  9."̂  -del Real decreio de 27 
de Mayo do 19 i 2 , , so señala el plazc 
'de quince -día?, a p a r tir -d e  la pub li
cación. para  que, d en tro  del niismio ' 
aquellos a uuieDes convinioro p u ed a r 
iiacer uso de sii .dereeliG en re lac ió r 
con el T itulo expresado.

Madrid, 22 do Agosto do 192L—El 
SaboecrGlarlo,: P. A., Ecmando Ca
dalso.

Bolicilada por-D. Eduardo Avilrán y 
Filóroz González d-e Estéfani y Buárez 
de Deza y doña Juliana Gnnzález Es-  ̂
tefani y López Real Carta ;do sucesión 
en el Título de Marqués do Esteva de 
las Delicias, con Grandeza de p’spaña, 
con arreglo- a lo prevenido en el pá
rrafo terce.ro del artículo 0.'' del Ilerd 
decreto de 27 de Mayo de 1912, 
anuncia que, por tómuno do quince 
días, a partir de la publicación, esta
rá  de maniííesto el mxpedieide, para' 
qu0 'los irLloroAados aléguen lo que es
timen conveniente a su derecho o de- 
isistan^de él.

Madrid. 22 de Agosto de i 924.—-El 
Subsecretario, P. ^A., Femando Ca
dalso.

m n r m B .  Y B E v m o r m m B O ,
'Heladón de nornhramientos de Nota-

t í o s  hechos por líeales órdenes ele
14 de Agosto último^ como conse- 

'] 'ciienda del com vrso de Notcerias 
: m u m  iado en la G aoeta í̂>e M adúid

de 9 de Julio último, :
1. Nombrando, en turno primera, 

Notario de. Madrid^(yacante por jup i- 
laciób de t). Vicente Gqlonier y Sanz) 
a D. Marcos Sanz y B'Iartínez, que era 
de Cartagena.i

2. Idem, en Jd. id., id. de Murcia
(por traslación de D, xAnlonio de la
Iglesia y Varo) a D. Juan Balaguer y 
Énsefial, ídem de Dolores.

3. Idem, en id. segundo, ídem do 
Las Palmas (por defunción de D. Luis 
Suárez Quesada) a D. Pedro Bañón y 
Pascuál, ídem de Btuígos.

'4. Idem, en id. -id., -id. de Madrid
(por jubilación de D. Eugoruo Pérez
cancio) a P. Marino J. Pérez de la  
Reguera y B dlrán, ídem do Gi.jón.

5. Idem, , en id. terc:ero, ídem de 
Madrid (por'defunción gle D. Luis Me
dina Rojas) a P. Julián Apártelo Or- 
tiz , |^ g u Io  y González, ídem' de Ju -

6. Idem, en id. pri|iíK>ro, ídem de 
Loja (por dfrfimción do D. Juan. Mar
tín  de Rosales Sánchez) a D. José del 
Barro y Rubiales, ido;o de Orgiva

7. Idern^ en id. íd„ tú. de Ponfp- 
rrada t(por traslación, en. yirlud d e  
oposición, de p . Itaitmmdo-.Noguera. 
Ouzmáii) a ’D. Eduardn Serrana y. ,Pi- 
ñana, ídem do Mora (Jo .Ebi^. .

8. Idem, pn Td...segip>do, ídem do 
Igualada (por írasilaeíón D. ^osé

Cisquer y Forastcr) a D. Benigno Ve
ra  Vilianueva, ídeiii de Santa Coloma 
de Farncs.

9. Idem, en í’d. tercero, ídem de 
Geiiegín (por traslación ele D. Pedro 
Pérez Bragaelo) a D. .Eugonio Pérez 
Peydró, ídeni de San Juan (Aiicanle).

10. Idem, en í-cl. de antigüedad en 
la carrera, ídem de Al magro a . don 
í'rancisco Moureiiza Alonteró, ídem de 
Vigo.

i 1. Id e m. en íd. íí L, id .d o  Gorcu- 
bión, a D. ííipólito González Réboltar, 
ídem de Saaia Cruz de Tenerife.

12. Idem,, rn  id. íd., id. de San Lo
renzo de E l ‘Escorial: a D. José -María 
iíorlelaiio de Urcullü, ídem de Palma 
de Mallorca.

13. -Idem, en id. id.;, íd. de Beni- 
manieP n. D. José Santacreu García, 
fJem de Tabornes de Vatidigna.

14. Idem, en id. i ’d.. íd, de Gua- 
dacanal a D. Ju^ui Meada Merino Gar
cía, ídem de Víllagonnalo. '

15. Idem, en íd. íd., id.-de Monzónl 
a I). Vicente Jaén Gallego, ídem ríe 
La UnióiK ^

10. Idem, én íd. id.,: íd. de Lorte- 
gnna a D. Luis Aequaroni Fernández, 
ídem, de Cala,

17. ídem, en íd. íd., id.- de' Gasta-, 
Pa a D. Rafael Sánebí^vz, y F o rt,'ídem ' 
de San Folfú de Torelló. ' , /

18. Idem, en íd. íd., íd. de Belmdrí- 
1̂  a D. ManuGd Jiménez Rúízé ídem de 
Riañd.

19. • Idem, en M. íd.,, íd. (le Lopera, 
a I). PeUfO ' Val asco ‘VálíMizuela. Idem ' 
de Casfdlo de Locubfn. .

20. Idem, en ; fd. Id., fd de Puebla 
de Trives a D; 'Manuel ^b^arez'de La 
Breña, ídem de Tórrrielln. de Monlgrí.

21. Idem, en id. íd.. id. de Oergal 
a D. Antonio Recio y Ortega, ídem de' 
Lerma.

22. Idem, en fd. 11. íd. ule Rianjo 
a D. Francisco J. AJfá.Ya Pérez, idem: 
de Cea. - '

23. Id em, en fd. íd ., íd. de Sa ni a 
María a D. Bandán vidaJ y BruMIls, 
ídem de Algaida.

24. - Idciu, en id. id.. íd. de Bece
rrea (por traslación de D, Abel Caba
llero Avalle'* n D, Pardo de
Vera. ídem de Baralla.

25. Idem, en id. íd.. Td. de Villa- 
riMibfa de Sentía ero a D. Grego.rio Gar-ej 
los Barríusa Gntiérroz, ídem de F ra- * 
des.

26. Idem, en Id. fd., fd. do Nava- 
’ rrés a D. Felicinno Luis Briones ,y

Marífn Maestro, ídem de S.an García.
27. Idem., en íd. : fd.. de Prn lo-

• luego a D. Pedro de Abochuro y Añí-
• barro, ídem de P-oz.n de la Sal.

28 .-, Idem, en íd. fd.. fd. do Beiclii-
= te a D. Juan J, Gerona Alntech, ídem;
•: de A lienza.

29. Idem, en fd. íd., íd. de Gmna- 
; dilla á D. Anípnió Medina Quero, Idem
do Puerto de Cabras.

30. lóem,- en íd íd.. fd. Re Vimian- 
70 (por traslación* de' D. -Eduardo Te
rrón y Terrón) o D José María Mar-' 
cilla y MimiUas, ídem de DicasMHo.

31. Tdem.t<an íd. fd.. í-A de Fermo- 
selle a D. JosibR-. ídem do 
Villarino de la¿í Aireo,

32. Idem, en fd. fcl., fd. de Mur- 
tao a D Juan Algarra Gaa, ídem de 
.Tordohuiuos.

33. Idem, 'cn íd. id., íd. de Cebolla

a D. Antonio Tejero Romero, ídem áé 
Prádanos do OJeda.

34. Idem, en íd. íd., íd. de Encina-» 
sola a D. Ambrosio Nogales de la 
Cuesta’ ídem de Viilavicencio de lo» 
Cabaileros.

35. Idem, en íd. fd., id. de Cogo-' 
Iludo a D. Antonio Miguel Cubero dO! 
la Rosa, ídem de Mombuey. .

Madrid, 28 de Agosto de Í924.'-"M 
Jefe superior do los Registros A’’ 
Notariado, P. A., José mW ía Navarra 
de Paloncia. . ' '   —

u m im B ñ

B m E ú o m m
Dñ

Rcladón de las deeinraciones de 
ber pasivo hechas en lü séguñd&, 
quincena delcmcs de Jimio

Pesetas^
i r - i

JUBILACÍONES

D / Joaquín MagaUén Co- 
lás, Portero pHrnero de 
la Universidad de Bár- 
celona. Se lo concede-ni 
haber pasivo dé 3.200 
pesetas anuales; - 'á/b dé
4.000, por Baraeloná.w* . -3.200 

' p . Francisco-'Niiñez " Héí>* ' ‘
nández, Jefe do Cébiró 
del Cuerpo-de TdMgra- 
fos. Se lo eoncodé 61 ha
ber pasivo’ do 8¿000 pé
selas anuales, A/5 ú&
iO.GOD, p o r ‘'Madrid..,..r.; - i8 .^

;D, Venancio García Gó.  ̂
rnez, Portero primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede ol haber pa-, ¡v 
sivo de ,-3.20í) pe-sotas 

anuales, 4/5 do 4.000, 
por Burgos...

;D. Alejandro -García tdei 
Pozo, Presidente de la 
Audiencia iérritorial dé 
Albacete So le CQncedo el 
haber pasivo de 12.0d0 
pesetas anualés, .máximo 
de ios 4/5 de 17.250, # o r
Madrid  ............. . M ^ m

D. Isidoro Ileguoro Paslar, - 
Sargénto dél Cuerpo• do y

í Seguridad.' Se le conce
de ol haber pasivó de*
2.100 pesetas anuaÍ03,

. 3/5 de 3.500, Madrid. XtOlO 
ip. Manuel Gandía Par:^, 

Sobrestante mayor de 
: Obras públicas. Se ‘ lo 
; concede el haber pasiva 

de 5.600 pesetas aftuafes,
; 4/5 de 7.000, -por Cáceles.
:D. Jacobo Santos Oéliandó,t 

Vigilante dé primera d a -  
, se del Cuerpo do Vigi- 
/  laííéiaASe le - oencede' el 

haber pasivo deá L80Ó 
pesetas anuedes, 3/5 de 

: 3X)00, por -Sevilla......**^* ¿L800 •
il). Joaquín Jénero Olivád,
: Portero te m ro  - dsel Ln»^ : 

titiito de Múesfiaii. Se iia ;
coneedo el ,hal>er vfiíaisL /
,vo de 2.400 pesetas aíiua- 

‘ íes, 4/5 4 a  . 3.000,-.̂ |K)r’ ^
Huesca ...

J
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Pesetas,
y ____________________________ _
p . Enriqae Casas Asen jo,

Cabo ciel Cuerpo de Se
guridad. Se i'& eoneede 
el haber pasivo de 1.920 
pesetas anuales, 3/5 de
3.250, por Madrid  Í.95Q

p . José Tito García, So-, 
brestaiite mayor do. se-; 
gunda ciase do Obras 
públicas. Se le ooincede 
el haber pasivo de 5.GOO 
pesetas anuales, 4/5 úe
7.000, por Jaén ...............  5.600

p .  Ramón! Balaguer Garó -
na, Gapaíaz de prim era 
clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se le concedo!
•el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 do
3.000, por iluesca. o, 1.800

p . Isidro Rastrollo Ortiz,
Guardia- segundo d o l  
Cuerpo de Seguridad. So 
le concede el haber pa-. 
sivG de 400 pesetas anua- 
liets, 2/5 )de TvOOO, por
Sevilla ......................   ,400.

p . Ramón Salonié Mo ardía,
Guardia prim ero d, e 1 
Cuerpo de Seguridad. So 
le  concede e r  haber pa
teros, Inspector del Cuer 
sivo de 1.200 pesetas 
anualcis, 2/5 de 3.000¿ 
por Barcelona......... i .200

p . Salvador Brunet A r- 
meníeros. Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 8,800 pesetas 
anuales, 4/5 de 11.000,
por Madrid.......................   8.800

p . Vicente Crespo León,
Ingeniero Jefe del Cuer
po de Agrónomos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pe.setas anua
les, 4/5 de 11.000, por
Madrid  .........   8.800

p .  Martín Campó Ferruca,
‘Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, 
cesante. Se le concede el 
haber pasivo de 600 pe
setas anuales, 4/5 de
750, por Zaragoza   600

p. Bienvenido Martín Gar
cía, Oficial de tercera 
clase de Administración 
civil. Se te concede el 
haber pasivo de 1.800 

. pesetas anuales, 3/5 do
‘3.000, por Guipúzcoa..... i.SÓO

P . Ginés González Nava
rro, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa- 
aivo de 1.800 pe&etas 
Sfiuaíe», 3/5 de 3.000,
por Madrid 4,800-

r>. Miguel López Aranda,
Comisario d e  tercera 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales,- 2/5 de ’
9 .̂000, por Almería...;...,. 8i600

Luciano Pozo Pérez,;
Agénte Cuerpo dé 
Vigilancia, cesan te .;; Sel̂  ... A
lo concede el haber pa- .

Pesetas,

feivo de 1.200 pesetas 
anuales, 3/5 de ¿.000, por
Barcelona ........................  1.200

D. Tomás Madrid Morán,
Oficial primero de Ha
cienda. Se lo concede el 
haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/o de
3.000, .por Falencia   4.000

D. Isidro Fernández Cal
derón, Guardia prim ero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales. 3/5 de 3.000, por
Madrid .......................  .... 1.800

D. José Rodríguez Esque
rra, -Portero cuarto de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anualets, 4/5 de
2.500, por Guipúzcoa .... '2.000 

D. Julián Ramos Calderón,
Portero prim ero d e 1 

* Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo do 3.200 pesetas anua
les, 4/5 de '4.000, po;r

Madrid  ............ .......... 8.200
D. Marcos Gil Terrasa. Jefe 

de prisión de partido do 
prim era clase. Se le con
cede el haber pasivo- do 
2.400 pesetas anuales. 3/5 
de 4.000, por Madrid .... 2.400

D. José Peña Romano, Ofi
cial segundo de Hacien
da. Se le cdncede .el ha
ber pasivo dó 2.400 pG- 
sebis anuales, 3/5 de 
4.000; por G ranada...... 2.400

D. EstanLsIao de San Euso- 
bio, Porícro cuarto de la ’ 
UüA'versádad . de . Barce- 

lona. Se lo concede el ha
ber pasivo de 2.000 no- 
6 otas anuales, 4/5 do
2.500, por B arcelona...... 2.000

D. Carlos María Brói y del
Hierro. Registrador dé va 
Propiedad de prim era 
clase. Se le concede el 

• haber pasivo de 10.240 
nesetas anuales. 4/5 de
12.800,* pdV Madrid  10.240

D. BaFasar Pons v^PIa, Je 
fe Mecánico cuarto do la 
p iv isión técn ica . admi-' 
n islrativa de Ferrocnrrí- 

Jefe de Administra
ción de tercera clase. Se 
le concede el haber p a 
sivo, de 8.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 10.000,
por B arcelona.....   *8.000

D. Pablo Berna! Serrano,
Jefe de Negociado de te r 
cera clase del Cuerpo de 
Correos. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales. 4/5 de 

. 6.000, por Córdóba....... 4.800
ü . Amalio del Rey y V illa- „ 

nueva. Jefe de Sección 
de prim era clase dlel 
Cuerpo de Telégrafos. Sé 
ie concede el haber pa
sivo de 6.400 pesetas 
anuales, 4/5 dú 8.COO, por
M adrid ........

T). r lihúiesto de /  Bonetas V . 
Hervíais, Jefe superior de

Pesetas,

Administración. Se le 
concede el haber pasivo 
do 15.000 pesetas anua-, 
les, 4/5 de 20.000, por
M adrid ..........................

D. José Merlo Gómez, Por
tero tercero del Catastro 
rústico de Ciudad Real. 
Se ie concede el- haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.000, por
Ciudad Real......................

D. Pascual Gómez Rueda, 
Guardia primero d e i 
Cuerpo do Seguridad. So 
le concede el haber pasi-- 
vo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por A l
bacete  ......................... .

D. Emlliaiio Nieto León/ 
Médico Director del Hos
pital de las Minas do Al
madén. So le concede ni 
haber p r i v o  de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Ciudad Real... 

X>, Gregorio NicoLás /T ra-
món_, Portero mayor del 
Ministerio de Instruc-; 
ción pública. Se le con
cede el haber pasivo do 
4.000 pesetas anuales, 
4/5 de 5.000, por Madrid. 

D. Al(3jandro Diez Romero, 
Celador do Telégrafos. 
*Se lo concede el haber 
pasivo de 1.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 2.000, por
Soria ......................... .......

D. Antonio Mi 11 un y de Je 
sús, Jefe de Ccíitro del 
Cuerpo de Telégrafos. Be 
h, concede el haber pa- 
isivo de 8.000 pesetas 
anuales, 4/5 dé 10.000,
por Madrid..................... .

D. José Marco Edó, Portero 
prim ero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 do
4.000, por Castellón.....* 

D. Juan Antonio G alvarria-
to Rivero, Jefe do Negó-? 
ciado de segunda clase 
de Hacienda. Se le con*i 

■ cede (d haber pa.sivo de 
4.200 pesetas anuales, 
3/5 de 7.000, por Ma
drid  ................ .

D. Eduardo Gutiérrez d-é 
CaviQdes y Oonzáloz, 

Ayudante de prim era da 
Obras pública.?, Jefe de 
Negociado de primera^ 
clase. So le concede el 
htVner pá.sivo de 6.400 
pescdas anuales, 4/5 de
8.000, por M adrid... *

P . Manuel Lliich Gómez,
G uardia prim ero d e 1 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi-?; 
vo de 1.800 pesetas aiiua^ 
les, 3/5 de 3.000 por Ma-<
drid  .................J

P . Faljián Gracia Sancho, 
Oficial .segundo de Ha*i 
cienda. Se-lo  concede el 
íiaber pasivo dé 2.400 
pesetáaf anualet, 3/15 dé 
4.0G0j por Barcelona *

15.000

2.400

,1.800

2.400

4.000

.1.600

8.000

2.40Q

4.200

6.400

L800

2A0d
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p. AgusLía* Fernández Ra
mos, defe de prisión de!
Cuerpo de Prisiones. Be 
le concede el Iiaber pa~ . 
sivo cié 1.200 pesetas 

, anuales, 2/5 de 3.000,
por La Coriiña.................  Í^OO

P. Justo Cotarelo Boán,
Poriero cuarto del Mi- . 
iiisícrio do la Goberna-' 
clon. Se le concede ei íia- 
ber pasivo de 1.000 pe
setas anuales, 2/5 de 
2.500, por M adrid..,  1,000

Total jubilaciones  177.090

PENSIONES y.-TALiGI4g  
DEL TESORO

poña María de los Dolores 
Afroyo * Alonso, viuda 
huérfana d‘o D. Dionisio,
C Olí ser je que fue. dei Ileal 
Palacio. Be la concede la 
pensión vitalicia deí ’re- 
soro de 375 poscias anua
les, 25 céntimos de 1,500, 
por Madrid..  ...........  375-

peña Julia y dona Pllena 
Fons do Choca, huér- : 
fanas de D, Simón, Di
rector quo fué de la E s
cuela Normal de ?-.Iaes- 
tros de Sevilla. Se las 
concede la pensión v ita
licia del Tesoro de 1.750 
pesetas anuales, por Ma
drid .................... .......... 1.750

Total pensiones vitalicias 
del Tesoro................   2.125

OBREROS RETia.\DOS DE AL
MADÉN

P, Mariano Rubio Arlas, 
obrero retirado de Alma
dén. Se le concede la 
pensión, vit^alicia del Te
soro de 900 p e s e t a s  

. anuales, por Ciíidaci Real, 
p. Higinio Juliano Avilero 

águilera, obrero re tira -  - 
do de Almadén. Be Je 
concede la pensión v ita
licia de! Tesoro de 720 
pesetas anuales,, por Ciu--
dad Real .

p. Domingo Naharro Toca
do, obrero refirado dé 
Almadén. So le concede 
la pensión vitrilicia dol 
Tesoro de 540 pe.seías 
anuales, por Ciudad Real.

GD. Melquiades Gabriel Pi-i í 
zarro, o b r e r o  retirado 
de ̂ Almadén. Se le ccmL 
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, pór Ciudad 

. tteal  ......  .
P> Sixto Delgado. Navarro, /  

óbrero retirado, de Al- 
nladón. So de . concede la  
pensión vitalicia del Te^- 
soro de 720 p e s .e ia B  
hnuales, por C i u d a d  
Real ;.....

900

720

540

72Ó

ÍP-ipGrtañ los rfiiros  
obreros, de Almadént.^ié* 18.600

720

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Ju lia  Gebrián Fer.^ 
iiández, viuda de D. E u
logio José Buitrago D ü- 
ráii, Oficial de segunda' 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministeriós,
por Madrid, de.................

Doña ‘A^siuicián Ortiz Cor- 
der, viuda , de D. Eduar
do. Flores Moldes, Ayu
dante segundo del SeiVi- 
cio Agronómico, Oficial 
segundo de Administra
ción. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Minislerios, por Madrid,
de ....................... ............. .

Doña Josefa A.bad Sempe- 
ra, viuda de D. José Maes
tre A^mat, Oficial de se- 
giindia clase de Fomento. 
Se, la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Barcelona, de..̂ -; 

Doña María del Carmen Yi- 
llalón Riña, viuda de don 

■ José C i u d a d Aurloles, 
Presidente del T ribunal 
Supremo, jubilado Be la 
concede- la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de ..... .

Doña Juana Cristina Pla
tero Sánchez, viuda de 

;r I). David F G r n  á n di e z 
Quintana, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de 
Instrucción pública. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid,. de     .......

D o ñ a  Mercedes Sai azar- 
Baer, viuda de D. Alfre-;  ̂
do Vidal Au'istizábal, Oñ- ' 
cial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío d e Correos,
por Madrid, de .

Doña Victoria TJnturbe Ru
bio, viuda de D. Aqiiiiincr 
Picado Yol ase o, OíleiaJ de 
prim era clase del Cuerpo 
de Correos. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Correos, por ?>ía-
drid, de  ............ .

Doña M a t i l d e ^  MaiTínez! 
Martín, viuda de,.D. Ra
fael San Juan Alonso, OíD 
cial de segunda clase del 
Cuerpo de Correus.. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Gorreós, por
Madrid, de.. .

D o ñ a Dolores Hernández 
Puche, viuda de- D. José, 
Ocnovés Méndez, ,Oficial 
cié ciiarla clase de Ha
cienda. So la concede la 
pensió-n de Montepío de 
Oficinas, por Valencia,
de ........ .........................

Doña Elisa Laiiao Broto, 
yiiula do D. José Larro-r 
ca y F errer, Jefe de se
gunda clase del Guerpd 
de Prisiones. Se la con.*- 
cedo la poiisióm de Mojí-; 
topío de Oficinas, po.ü 

, Barcelona,

1.333,33

1.333,33

1,833,33

5.000

Peseta^.

W :

■ i 

625

,i.750

-Í.ÍSQ
í '  ■

.i,425

Í . Í 50

J5O0

U A  ■
A

A':

Doña Trinidad Egra Penal- 
va, viuda de D. Manuel 
García y Alcalá del Ol
mo, Médico de primera 
cíase dei Cuerpo de P ri
siones. Se la concede la 
pensión de Montepío de ‘ ,
Oficinas, por Málaga, de 875

Doña Cándida Pfcra Toda, 
viuda de D. Joaquín 
Martínez Moguer, Auxi- 
íia r de prim era clase del 
Cuerpo de Auxiliares 
administrativos del Ca
tastro de la riqueza u r- 
Jjana. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Huesca, de.

Doña Constanza Martín 
González, doña Ana y do
ña Carmen Romero Mar
tín , viuda y huérfanas 

• de D. Pedro Romero Car
nero. Oficial del Cuerpo 
de Prisiones. Se las con
cede la pensión de Moii- 
tépío do Oficinas, por
Madrid, do.........................

Doña Carmen Fonollora 
Mana, viuda de D. Al ■' 
berio Torrcjimeno y Ca
ballero, Auxiliar de p ri
m era clase do Hacienda.
Be la concede la pensión 
de Montepío de Oficina?j,
por Madrid, d e .../.........

Doña María García y Gai'-t' 
cía, viuda de D. Fran-í 
cisco Martín y ' López, 
Practicante de Cirugía 
en él Golfo de Guinea,
Se la concede la- pen
sión de Montepío de Oíl-í 
•ciñas, por Albacete, de,

Do.ña P ilar Sáenz do Te
jada, doña P ilar y don 
Anínnio Jim  en a y Sáenz 
de Tejada, viuda y huér
fanos de D. Antonio J i-  
mtena Díaz, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones. So 
les concede la pensión de 
Montepío d o Oficinas,
por Madrid, de .

Dona Concepción Góm-íTz 
Ginart, viuda de D. Al-i 
fredo Prats de Tam aña,
Inspector d é  prim era 
oíase del Cuerpo de 
gilancia, jubilado. Se la 
concede la pensión por
Barcelona, de . .

Doña Lucía Vázquez Ji-, 
ménez, viuda de D. Gui
llermo pico Martínez,
Jefe de Negociado de 
prim era clase de 
cienda. Se la concedo., 
la pensión pór Ponteve
dra. de  ..............

Doña Emilia La nerón A g u í,, 
viuda de D. Rafael Mar- l 
tínfcz Alvaréz, Jefe d o ' 
Adminisiracióm de terce
ra  clase de Hacienda, ju 
bilado; esta Dirección 
general ha acordado en 
el día de hoy, declararla 
óon derecho á la  pensión, 
p o r Coruña, de..-.i...

Doña Dolores Blánca C ar- r -  - 
eía, yiuda de D. Jenaro

; f'./ 

82* '

1.5#

1.75«
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1..850

‘ . i

1.500

I  ________
i  r^ázquez Cuenta, Diroc-, 

ta r  de Secci(5ri' de segun
da clase del Cuerpo de 
ÍTelégraíos, jiibiiado. Se 
la concede la pensión, 

por PoiiteYedra, de......* 1.250
^ ñ a  Lucrecia García Gori'-; 

zá'iez, viuda de D., Aseen-' 
sióxi Barbero Estévez,.
[Agente díei- Cuerpo do, 
iVigilancia. Se la conce
do la pensión, por Ma-:

, drid, do ___________
|)oña Margarita Céspedes 

^ Eomero, viuda-do 1>. Ju 
lio Ganelii Collar,. Ins-- 
peclor de priinera dase 
Sel Cuerpo de Vigilxan- 
©m. Se la concede la pen- 
món, por Madrid,, de;..., 

i^oña Trinidad Núfiez, viu
da dfí D. José López dél 
iV a II e, Suboíiciy dol 
Cuerpo de Seguridad, Be 
la  coneeéo i a pensión,.
por Lugo,: d e ........____

Í>.oüa A R gve i a ríOdriguez 
.' Ouilién, viuda dê  Dv Juan 

Martínez López, Jefe do 
ÍNegociade de segunolk 
leíase do Aduanas, juMia^ 
cío. Se la Goneecle 1-a 
pensión, por Alrnería, de i.GOO 

í)oña Luisa Méndez Alva- 
rez, viuda de- D. Manuob 
López Bago  ̂ j  Boíarullv: 
Tpierveiitor; de línea del:
¿Estado en la explotación 
de Ferrocarrilcsi Se lia 
ÓORcede la« pensión, pos*
Barcelona,: d e ; ; . . . . L S O 0  

Ê oi).a Clara .Bravx) j- Vela,
¡viuda de JEX Luis Bop^eroi 
y  íloldány, Brofesor de 
CMigraiíír del Institu ía  
general y técnico de Je^ 
irez. Sev la eoncedfe lab 

-pensión,, p m  Cádiz,, de,...
E)oña Fraricisica Huríado^

Bravo, viuda dé-lA. Mar
tín  Boyero (Jreja, VigL 
Jante deí. Cuerpo de; VB 
gilanoia. Se: lá. concede la 

. Tensión, por.
Ippna Josefa Puig Sanogíue  ̂

ra, viudb d’0. D. Juan Ka-’ 
gués VilTáBuewa,. euarclia 
:Oel Cuerpo d’e Seguridadi 
Se la coneede la pensióa,

, por Barcetona, de.,-....,.;
/ peña Rqsario, Jaóií Torres,,

,viuda de D. DeBnetrio Bru 
> fasouai,^ (Tuardia prime

ro del Cuerpe de Seguri- 
md. Se íaeoHíMwfeia peií- 

 ̂ por^Mcasdie, (ife,,
--— Jüanai Blií̂ erae- Cerve— ■ 
ra, h uérfana dev D, Jaáwe 

i. Torrero rnafor de ffá-
jpos. Se la eoacede la  

^ TOEsidn, p o r Tarragoua,

Soím Josefa Ramona Gasa- 
mayor y, Zuberdía, viuda-
d e  D. Cesárao Urirza- y
Aldau, Jefe dfe-Negrecí ado 

 ̂ de p r  i ni e r  a. clase de
Aduanas,, jufdráuo. Be ía 

.tonccde Va por- ’
. -  Guipúzcoa, do...........
: . P ^  ^ e r e ^  Roca dé. To^ /

-gpres y Roca dé Tog'ores«r . . Lx;,..

1.000;

1.000

lo m

1.000

i.G m

¿jh- ‘ Pesetas.

iTuérfaTia de D. Diego,.
A.lca.l'de m ayor de Toii- 
do (Filipina.':). Se la ele- 
clara  con derecbp a su 
ceder a su mcidre,. íioíia 
M aría Rosa, en la pen
dón , por Madrrá, d e . . . . . . r  2.000

Roña Angela Iglesias Gó- 
mez, v iuda de D. Adolfo 
Oiner Gil, Oficial según-' 
do de Estación, . tercero 
do A dininistracidn tíel 
Cuerpo dé Comunicacio
nes de la isla de Cuba.
Be la cofieede la nensióri,
po r Madrid, de..L ..........  833,33

Importan las pensiojics ele 
Montepíos . 42.40:8,32

■ PEN'SIONES 'DE GRACIA DE 
AI,rviAD:nN

Doña Miguela Danila Pe-. ‘
•iegrini de la TorTe, iiuér- 
fana de B.^Froilán, o b re - 
ro  do las Mnas diO Alma
dén,. jubilado. Se la con
cede la pensión de g ra
cia íle Almadén, por Ciu^ 
dad Real, d e .  .....

Dona Calixta- Gallego y Te
jero, v iuda de "d. ‘ Jü'Se 
M aría Ramiro j  Gallego, 
obrero de las minas de 
Almadén. Se la concede • 
ia  pensión de gracia do'
Almadén, p o r Ciudad
Real, de ;.,.:.......,..........., 182,50

ImportoJi las pensranes ele 
gracia de 3-65

MESADAS DE SUPERVlVENGrA

Doña Juana Pareja Rodrí
guez, viuda de D. José 
Antonio Sola. Gólmena- 
res,^ Portero quirdo .dO'
Hacienda. Se la  conceden 
dos mesadas do: supcr- 

•Vivencia, pj respecto do- 
L20O: pesetas^ por Orensn 200 

Doña Carmen Oropesa líer- 
nández, viuda da D. José 
Priigue Ee-ina, Portero 
cuarto da Haciendá. Se ' 
la  conceden dos mesadas 
de supervivencia,^ al res
pecto de 2.5Ó0 pesetas,
F¿or Huelva......:  ...............   «.6;e6

Dona Leona Bíirral García, 
viuda dC: D. Agapitn 
Alonso García, Peón ca
minero de término dn 
las carreteras del Esta
do. .Se la: conceden <ios- 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.4Ó0 
pesetas, por Madri'cL..... 243,33:

Doña Vi ctoriañá Pardo Ri- 
banda, viudal de D. íDam 
cisca Táboada Sánebez,,
Portoi^ quinto de íla - 
cienáa, jubilAdOv Se 1% 
conceden dea mesadaS'de 
aupervivéncia, al res- . m 
pecto d e '
por La Cnruña.  200

Doña Sebastiana; : Vinagre-  ̂
ra PalacioSy, viuda ífc- 
D. Francisco :Izqpierá0~
Catalina. :PorterQ- quin-

de Hacienda^ j ú ^  ^

Pesetas.

do. So la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, • - al respeoto do 800 
pesetas, por Vallado]id. 

Doña Ju an a  Pardo Ibiva-; 
las, v iuda de D. Esteban 
Gómez Frenillos, Peón-: 
guarda afecto al D istri
to  I oros ia 1 de M uroi a. ...Se 
la conceden dos m esadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.4G0 pesetas,
por M urcia .

Doña Teresa P igné Bcllvé,. 
viuda, de D. A.rigel F e r 
nández de Molina,. P or
tero  tercero  de K aclen- 
da. Se la coneodcn dos. 
mesadas do superviven
cia al respecto de 8.000 
pe-selas, por Tarragona.. 

Doña Concepción Rocbed . 
Javaloyas, viuda de don 
José 'Soriano Jiménez,,. 
A-lguacil de ia iVadioncia 
provincial de Alicante. 
Se la conceden dos m e
sadas de supervivencia,, 
al respecto de í.750 pe
setas, por Alicante.....-..., 

Doña A ntonia Hidalgo Ló-. 
pez, viuda de D. 3?ran- 
cisoo Solís Pérez, P o rte 
ro cuarto de IlacieRda, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto do 
l.G-O'O pesetas, p o r  Má
laga .....................................

Doña Isabel U nsue Ortíz, 
v iuda de D. M ariano 
M artín T dasco , ■ Aspi-^ 
ran te  p rim ero del Gúcr- 
po de Vigilancia. S epia 
c onc ed en d os m esadas 
de supervivencia al res:- 
...pecto de 3.5Gñ pesetas
por Maidrid ........

Doña R amón a Cb inch i Ha 
Jordán, viuda de D. An
tonio Colón Río, Porteru 
del Instituto Oftálmica 
de la Dirección general 
de Ad.ministraGión local. 
Se la conceden doŝ  me
sadas de supervienda,,.. 
al respecto de 1.460: pe
setas por M adriá. ----- -

Doña- Pilar López Los-ada,. 
viuda de D. Jixsto Sómñ- 
za Díaz, Cartero de la 
Estafeta de Sarria, So la  
conceden dos mesada.s d®:

' supervivencia; al respec-í 
tor de 2.372,50 pesetas,.
por Lugo, ----..... ...t

Doña Consuelo Blanco Sa-í 
lón, viudaide D. José Cal-  ̂
vo García, Oficial pri-? 
mero de Etala do la Au
diencia provincial d e  
Murcia. Se la conceden- 
dos mesadas- do supervi
vencia, a l respecto do 
3/.500 pesetas, por Mur
cia  ----- -------------

Doña Salvad01ra Casado’ . 
Gonzá]ez,;viu’da de D. V I - 5  
eenle Mira López, Por^ 
tero cuarto de la Adnai^ 
nistracióm general del. 
Puorlo fr :^ co  d^

133,32

243.33

500-

231,66

206,68

583í33
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Fesctws^

0mz; dfe'Tenor if© (CaB:rí  ̂
naa)- Se la concodexi doB- 
mesadas de supeiTie-en- 
'eia, a l  respecí o de 2T0T
péselas,, por Barda Cruz-
da. T o n e n f e .  .

Doña Angola do la P lata. 
F ru to s /v iu d a  de: id. fíu - 
sebio Romero Arrayo:,;.. 
Guardia prioioro el e:P 
Cuerpo de Seguridad, So 
ia  conceden dos m esa
das de siiperviveneia, tu 
respoclo do 3.000 pese
tas, por M adrid ...............

poña Ana y  doña Isabel 
Marín Gómez., hucrranas 
do D. Francisco M aría 
Manzanares, P ortero  ma
yor do la A udiencia íc - 
rrito ria l do Madrid, ju 
bilado. Se las conc-euen 
dos mesadas de su p e rv i
vencia, ai respecto de 
2.800 pesetas, por M a
drid  ............................. .

paila Isabel Oieiza F a ja r 
do. viuda de D. Eloy E s
peranza Oyarbído, Oñcial 
no la Sección A arnm is- 
traliva do P rim era ense
ñanza de Santander. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de o.000 poseías, por

• Santander ..... ................
Doña. F lorentina I.ozauc) 

.Sáenz, viuda de D. I jO- 
renzo Moreno do la R ue
da, Jefe de Negociado de 
segunda del Cuerno do 
Correos, jubilado. Sxj,. Rr 
conceden doí? mosarias dA 
supervivencia, al respec
to de 5.G00 poseías, por
Madrid  ..............  ,

p o ík  Elena Y el ase o Muñoz, 
viuda de D. Ju an  J im é 
nez Aguayo, A uxiliar acl- 
ministrativo d e^ a  F á b r i
ca Nacional de: la Mone
da y Timbre. Se la con
ceden dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto 
de 3.285 pesólas, por Ma
drid ......................................

pona Angola M artín Loza
no, viuda do D. Constan
cio Gallego L abrador, 
Peón caminero de té r 
mino de tas ca rre te ras  
dsl Estado. Be la conce
den dos mesadas de su
pervivencia,, al re,spec'-to 
de 1.460 pesetas,, por P a
tencia  .........

pena ' Gabina M a d o n o s  
Ruiz, viuda de D A nto
nio Martínez Plaza, G uar
da mayor del D istrito  fo
restal de Burgos, Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 2.190 p ese 1 a s , p op
Burgos ......................... .

Dona Mica el á Lorenzo Nie
to, viuda de D. Miiximo 
Hoguos Ruiz, Peón cam i- 
^oro de térm ino de las 
carreteras del Estado. Se 
la concodén dos 'm esadas 
do siixjendveiii'cia^ al re s -

41BT6

500

460,64

500

933,33

547,50

243,33

365

Besefm:.

poetó, da :L460" peselúsv.
pui*' Pniéncia. ............. 243,3T

Boñk Josefár López Lupia^ 
nes, viuda 'de D; Francrs- 
eo Rute Escribano v'
Móz,. SíibdirectbL áh' Sec
ción dn Tefégrafosv j:Ubi- 
la do. Sê  lá concMen- 
mesadas de supervL’nir- 
cra, ai respecto - dé - ,
pesetas, por Ciudad ReaR 633,33

Doña Teresa Petit Boíl, 
viuda d e ’D. Angel Gon
zález Pérez, P o r t e r o -  
qiiiii-lo del Ministerio de 
Instrucción p ú b l i c a  y  
Bellcis Aries. So la con/ 
ceden dCiS masadas do 
supcp^vivencia, al respec
to de 1.5U9 pesetas, ^por
Yalencia ............................ . 250

Roña rvíaxirnina Torres Lo-- 
pez, viuda de D, Vicente 
Gutiérrez Liizón, Peón 
caminero del Estado. So 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia,, al res
pecto de 1.277,50 pese-- 
tas, por G iiadalajara  212,90

Importan las mesadas de 
supervi/oencia por una 
sola vez   ..................   9.612,41

RESUMEN-
Importan las jubilaciones.' 177.690 
Idem las pcensiciiias viíali-

^cias del Tesoro..................... 2.125
Idem lo-s retiros do obreros

de Almadérr...........................  3.600
Idem las pensiones de Moii- .

tepíos  .......     42.408,32
Idenr las ídem dír gracra^- dk'

Almadén  .............. v . . . . . . .  30t^
Idem ia.s mesadas de su

pervivencia  ...............       9.612,41

T o t a l . ..............  235.800,73

Madrid, 14 de Agosto de 1924.—El 
Director general, P. S., Moisés Aigiii- 
rre.

m B E R ñ ñ o m m

B m E ü o io n  Q E m u m .  d e  s e g u -  
ñ í D m

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Real orden de este M inisterio 
fecha do hoy, .se anuncia  la p rovi
sión por concurso de las plazas cíe 
Tenientes del Cuerpo de Se.guridad 
que existan vacantes en la fech a  de 
ia  resolución de este concurso y 20 
do Aspirantes, los c u a le s . figu rarán  
en relación sin haber alguno, sin 
obligación de p resta r servicio ni de
recho a u sa r el un iform e dei Cuer
po, pero sí con el de ocupar las va
cantes que de dicha clase se p ro 
duzcan.

P a ra  ser adm itido al concurso so 
requiere ser Teniente o A^lférez de 
la G uardia civil, en activo o retira.^ 
do, y no exceder de cincuenta y seis, 
años^ o ser Teniente o Alférez de la 
Reserva activa del E jército  y no ha
ber cumplido cincuenta y un  años.

La$ solicitudes se p resen ta rán  en

ep genoral de estaiDrroccióíat^
dcnlro del plazo^ im prorrogab ie  d #

I tre in ta  días naturales, contados des- 
¡dé la pulrliivación dé es-tn anuncio 
í ía Gaguta du MADrau; y a-ellas deben- 
I rá:- acom pañarBo copias concéplua- 
! das de las hojas ; do servicios y lie-^
; chos expedidas por los Jefes dMi 
'C uerpa a q u e ‘portonecom los m iere - 
asados-, sin" que sean admitidos Idŝ ; 
i que tuvieren  nota  en ellas dn liaberf 
’ su frid a  corrección.

Las instancias', con los inform en 
que se estim en necesarios, serán  so
m etidas al exam en do la Ju n ta  a quo 
se reíiere el artículo  Q>d de la- ley 
de 27 de Febrero de 1908, cuya J u n 
ta fo rm ará , sin  apetación, la p ro 
puesta de los que hayan de ocupar 
la î vacantes de Asp ir antes q ue se 
anuncian .

Los T enien tes o A lféreces re tira 
dos de la Gluardia civil, acom paña
rá n  tam bién certificación de antcce.- 
deiites penales y deberán som eterse 
a reconocirnienío médico ardes do 
ser nom brados.

Esto anuncio se publicará  en los 
Boletines Oficial.cs de las provincias, ' 
lo cual h a rán  cum plir los señores 
Gobernadores civiles al día sigu ien
te de recibir la Gacéfa en que se 
inserte^ debiendo enviar a está D i
rección un ejemplar del Boletín  en 
el mismo día eíi que áparezca su 
publicación.

Madrid, 28 de Agosto de 1024.--^ 
E l D irector general, José G o n z a lo

iPiSTHyOOlG^ PUSUCA Y BE
LLAS ARTES . ,j

RESL ñOñbEffilIS EBm ñO LÜ i
Esta Corporación abre cqiiourso 

para la adjudicación de los premios 
y socorros de la fundación piadosa^ 
‘̂San Gaspar, oorrespondientcs al ixíi€ 
Í924.

Los premios se destinarán a recorn*< 
pensar actos de v irtud  quo tengan 
por base el amor filial, la abnegación, 
la honradez, la probidad acreditada^ 
el valor que produzca bencílcios a la 
humanidad, las desgracias ocasionadas 
por reveses de fortuna que hayan 
cambiado la situación de las perso.-; 
ñas honorables y que éstas hayan so-̂  
’boríado cumpliendo con sus deberes 
de todo género, y, en fin, cuanto a 
juicio de la Corporación sea de esti
marse como ejernpiar y meritorio eii 
la vida de los pobres honrados.

Se adjudicarán socorros para ali-  ̂
v iar la suerte de escritores pobres o 
do sus viudas o familias, siempre qud 
se hayan hecho dignos de esta bene-; 
ficio.

Los’premios podrán consistir em ina 
cantidad en metálico o en una meda-. 
lia honorífica.

Premios y socorros se olorgarári 
por libre iniciativa de la Academia, a 
instancia de los inlerosados o a pro-- 
puesta de cualesquiera otras per-: 
son as.

Esla Corporación ruega a cuantos' 
ejerzan autoridad orí los diversos ór
denes del Esi.ado, q  a los indivió^f s ' . 
de Ásociac'Iónes benéficas y al públi
co en general que se siryá auxiliarla^
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íen el desempeño de tan importante 
cometido.

Las instancias y propuestas re la ti
vas a premios so autorizarán con no
ticias y documentos eficaces para 
acreditar la personalidad de los in
teresados, de los proponcntes y de los 
sujetos que puedan atestiguar la ac-r 
ción m eritoria de que se trate, y para 
determ inar bien esta acción y com
probarla plenamente.

Entre tales dqeumeritos figurarán

siempre que sea posible certificacio
nes de los Alcaldes, de los Guras pá
rrocos y dé otras Autoridades a quie
nes conste lo que en las instancias y 
propuestas se alegue y que de ello 
quieran dar testimonio rindiendo asi 
culto a la Justicia y a la Caridad.

En las instancias y propuestas con
cernientes a socorros a literatos y sus 
familias, se deberán hacer indicacio-í 
nes acerca de las principales obras de 
aquéllos y probar que ios interesados

lo necesitan y son dignos de obte
nerlos. . ’(

Las instancias y propuestas de una" 
y otra clase habrán de estar en la Se
cretaría de la Academia antes de ias 
once de la noche del día 15 del mes 
de Octubre de 1924.

Los premios y socorros se adjuctL 
carán en los últimos días del mes de 
Diciembre de 1924.

Madrid, 15 de Agosto de 1924.—El 
Secretario, E. Cotardo.

f  Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-3:76*
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